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PRIVADO Y CONFIDENCIAL

M¡ compromiso pe.sonsl con GNP

Estimado Th¡erry Vasquez,

Quiero agradecerte pergonalmenle la confianza que has depositado €n nosotros al invitamos a
presenta nuestra oferta de servicios para llevar a cabo un servic¡o de asésoramiento cont¡nuado y
resolución de consulta§ 6n materia de protecc¡ón de dátos a CNp As3urence§, Sucursal on
España y CNP Caut¡on, Sucut18al en España (en adelante, coniuntamontB ^CNp" o el'Clienté.)

En este documento querEmos mosfaros los benefic¡os que nuestro tr¿balo aporlará á vueslra
organización. Tal corno hebéis sol¡c¡tado exponemos nuestfo entendim¡ento de vuestras
nacesidades, los principal6s espéctos de nuestros serv¡cios, el obi€to y alcance del kabajo, y ¡os
resultados del proyecto así @mo nuestras cond¡ciones de contratación.

Mi labor como responsable del área de Regulación Digital de PwC Tax & Legel pare CNp es un
privilegio y un reto a¡ que dedicafé todo m¡ esfuezo.

Os garantizo qu6 contáis con un el m¡gro equipo ilus¡onado y comprometido que ya conocéis, con
el cual habéis trabajo durante los últimos m€ses y que seguirá aportando valor añadido e ¡deas
innovadoras-

Atentamente,

Fernando FemándÉz.Mlrrnd¡ Vl.l¡l
Slocio de t\rc Tax & Lega

Pe|c TEx & Lege,, S-L.. P¿s€o de la Ca€tdls¡a. 258 8, 28046, Msdrid &paña
Tel.. +34 902 m 1 i i +34 91 566 ,{4 00 j, Far +34 91 568 53 79, w¡rur.qrt/6.conrres

R M. Msdrid, hoia [¡]13'1.818. lol¡o t32. tomo 6.108,l¡b.o 0, so0ción 8.. ClFr B-8O 00S278 (b

En Madr¡d, a21 de marzo & 2023.

X.
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Hemos definido al meior equlPo pafa vosotros Es un equipo de profes onalss comprometido e

ilusionado con éste proyecto, que va a rsalizar Un lrabeio de alta cal¡ded durante todo elserv¡c¡o.

Estamos convencidos de que nuestros profes onates son nuestro mayof activo. son e§pscialistSs

que cu€ntan con los conocim¡enlos y las capacidades que se nece§¡lan P6ra desárolar
so uciones concretas y adaptadss a vuestlas necésidedes; y comparten los mismog esquemas de

trabajo, respoñ6áb¡lidad y coord¡nación

Fernando Fernández-Muanda, soc¡o de PwC Tax & Legal será el lfder del equ¡po y Pedro

Marque§, Manager de Pwc Tax & Legal, vuestfo tnterlocutor directo en el dia a día. No sólo

invartirán t¡empó de ceidad an el trabajo d¡ario sino tamb¡én colaborarán en otros ámbitos

relac¡onadog que puedan surgir en el futuro.

EStOs 3On los mi€mbms del equipo que trabaiará mano a mano con vo§otros en este pfoyecto.

eueremos qu€ duranté tos póximOs meses sus caras, número5 de teléfong y Contacto sean

cercanos para vosotros.

Nuestro equipo de trabajo para CNP

"Os aseguramos gue contáis con el equipo más expe¡fo'
completo, cualif¡cado, co¡nprometido e ilusionado de

especr'aristas "

Fernando Fernández-M¡randa Vidal, Socio de É,vC Tax & Legal

1 Un équipo Ensado Para CNP | 1
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Nombre y Perfil

Ema¡l

Télefono

Formación
acadérnica

Perf¡1, expe¡¡€ncia

I
I

I

Fo?nando FemándBz.tr¡randr VH.l, Soclo alel ársa de New Lew de
ft lcauatérlrous€coopa¡r T¡x & Lagel

femando.Iernendez-mi randa vida[.acwc.com

Tel.: +34 915 605 519 (flio) | i34 020 030 064 (ñóvil)

Soy trcenciado en D€rec1o oo. la Unrversioad Conplutense de Madnd y
Premio Extraordinario F¡n de Carrera (2004). Asimrsmo, cuento con un
Mastet en 8us/hess Adm,nistraflon por ESADE y soy m¡embro del lluske
Colegio de Abogados de Madrid y del claustro de ISDE, lE Law School, y
del Máster de Derecho de les Nuevas Tecnologíás de le Un¡versidad
Corplutense de- Mad.rd .
Durante mis más d6 17 años d6 axpgrienc¡á en PwC Tax & Legel, he
parl¡d@o y liderado múltiples proyeclos rElacionedos con la protscción
d6 datos y la privac¡dad, la cont atsción lacnológics, comerc¡o elect &t¡co
y markeldaces, Telecomunicaeionés e lntamél, Bsp€c¡alizándome en el
asesoÉmionlo legal en proc€sos d5 dlg¡tallzec¡ón, contrato8 de

loutsourcing y consultorlg infomáUce, desarrollo y licencia de sofrirrare,
frma electón¡€ asl como nuevff¡ modelog de negoeio basados en
nuevas tecnologías (Blockchain. Al. lmpresión 3D, Drones, Real¡dád
Vifual, Recoriocimiento B¡ométrico, Mach¡ne Learn¡ng, loT, 59, etc).

He part¡cipado y lid€redo múltides proyectos rélácionados con ta
adecuecióñ de grupos empresafiales de todos los s€dores a h normat¡va
de proteccj{rn da datos de carácter pefsdtal. Asimismo, lÉ realizado
diagnóslr:cos jurldicos del nivel de atmpl¡m¡ento a la normativa en materla
de protección de detos y he formulado las Gonsspondientes
recomendac¡ones y elaborado la documentación soporte para su poslerior
implentación práclica. He partic¡pado en la realizac¡ón de aud¡torlas de
prot€cc¡ón de datos en algunas de las más grandes e importantes
compañlas en España, con €spec¡al gnfoque gfl el s€ctor asegurador y en
compañfas cot¡zadas en Espaila, que componen el IBEX 35.

Por úllimo, sdualmente diri¡o proyectos conbrmsdos por equ¡pos
mult¡d¡sciplinares para Ia adedJaoión e implantación def Reglanento
Europeo de Protecc¡ón d€ datos en multinac¡onales nacionales e
internadonales. En concreto, desde el Area de Rsgulacjón ügitat
prestam@ el servicio de D€legado de Protección de Datos a nuesfo§
clientes, esi como el sopo{té luñd¡co y técr¡ico correspondiente a los
Depañamentos de Protección d6 datos internos de nuestros cl¡enles.

En 2O2O- 2O2?, he sido reconocldo por Best La^ryeB en el área de
Protocc¡ón de Datos y Tocnologlg en España. Soy ponente habitual en
múlt¡ples foros de protecc¡ón cte datos y regulac¡ón digitá!, asf corno sutot
hab¡tual d6 publ¡cac¡ones en medios de cornunicación y rev¡stas
especializadaE.

l. Un .qulpo B€r¡isdo para CNP l2./\J
-\.'.:--n-' §r
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Nombre y Perfil

Ema¡l

Télefono

Formación
académ¡ca

Perf¡1, experienc¡a

Pedro fylarquo. GÉp¡t, ltarrag6r del áre. de Now Law de
Pric€weterhoulacooFerr Tar t Leg.t

Pedro. marques. gaspar@pwc, com

Tel: +34 848 750 631

Soy licenciado por la Un¡vers¡dad Católica de Lisboa y cuento con un

Masler in Ciencias Juríd¡cas Empresañales Por la Univers¡dad Nova de

L¡sboa y con un Advanced ILM in lntemationai B¿lsrness Law pot la

Cató{¡ca Global Schoo, of Law y pelo lE Law School.

Cuanto con más de 11 años da cxperionc¡a probsional, con una gñ¡n

erperbnc¡a €n el €8€soramiento a d¡eritcs multinacionaloS con rsde en

Portugal. E8pálta y Francia en asur o3 lcgahs y de privscidad complsjo!.

Con un perfil ¡nternacirnal, he dedbado m¡ canera a la prlvsc¡dsd y

seguridsd d€ la inlormagiÓn, pfotecciÓn de datos gefsonsles,

lransbnnación digital de cmpregas y á a6r¡nlo§ relac¡onados.

Ho úabajado eñ España 6omo DÉlegado do ProtecciÓn de Oalo§ Para

una comprl\¡a (fa ,ro§plarily tance6s y paIe una oompañfa tecnológic8, y

durar e 7 eños trabaié €n dBspacños de abogados de Pr¡rñer nivel dordo

me he espeeialtsE& en Prtuac¡ded y Proleccilrn de dalo$, Propiedad

inlelectual y nuaras tecnologlas.

Crr€nto con las certlficeclon¿6 "C6rüfed lnformation Privacy Profegg¡onal/

Europe', 'Cartilled lnformaüon Pt¡vacy MarE8,er", 'Fellow of lntornstion

Privacy' y 'Certified Data PIotecüon Officer in Bras¡l' Etribuidas 9ela

lntornational Assocbte ot Privec) ProfE8sionals A§¡m¡Emo, estoy

certillcado como Aud¡tor lnterno de Sistema8 de Gestión de Segurida{ de

la lnformsc¡ón l§O 27001.

Oesde una p€rspec{iva má3 académaca, he s¡do profesor invitado en

simposio8 y urúvers¡dades - en particular, en el ISDE e en el iE Business

Sctlool - y autor & varios articulos en temas do protecciÓn de dstos y

prop¡edad intelectual, y recienternenta he siro mmkado miembro del

C0n§6jo Asegor de la IAPP, donde s¡rvo en la Junts de Désanollo de

Exámenos CIPP/E.

f, Un equipo pe.§ado PaÉ CNP I3\./
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Comprometidos con vuestras expectativas
Creemos que un factor clave para gl éxito del proyecto es cumplir con las erpectat¡vas de valor
que tené¡s depositadas en nuestro trabaio Por eso nos reuniremm con vuestro equipo, para:

Acordar las
expacüatlras devalo¡

QuorBnos saber quá es yalor pera t ogofos, cdnprender
vr¡$lras er@ativas, dat€miEr cuálss ron yuostres
prioridades e ¡dsnt¡ficar dónde podemos aporteros yalor.

Evatuaretaumpttmtentoffiffiffi 
A

' 
-- ;!) G' ¡!l¡ A:fG:icpoF,
o;;,T.*I§+

"ldentificar, seguir y evaluar el cumplimiento de vuestras
expectativas es nuestra prioridad U un fa,ctor clave para el éxito

Fernando Fernández-Miranda Vidal, Socio de PwC Tax 8 Legál

1 Un equipo persado pafe CNP | 4

Salicitart*dback de
Iorma periódica

Consu¡taremos regularmenle vuosEa opinion sobró qué
estamos haciendo bien y qué déberíamos refo¡zar, y
coneg¡r€mos nuestro fabdo €n bssa a vuestros
cgmentariog.

§t



Servicios que se adaptan a
vosotros



Entendemos vuestras necesidades

CNP Assurances, Sucursal en España y CNP Caüion, Sucural en Españe peñen6cen al Grupo
CNP Assurances. segunda aseguradora de personas en FÉnc¡a, present€ en Europa y América
Latina, y que cuenta con más de 38 millones de asegurados de productos de protecc¡ón y l1
millones de asegurados de productos de ahofio/jubilación en todo el mundo

En España, a trevág de sus suarrsales, CNP diseña soluciones de protección totalmente
ádaptadas a los moddos d€ d¡stribuc¡ón de sus soc¡os. en las que la tecnologia y ta ¡nnovación
son ciave, Todo €llo. para constru¡r de forma conjunta con los dish¡buidor€s profesionates del
Seguro ia mejor oferta de valor añedido para sat¡sfacor las neces¡dades de sus clientes.

CNP Assurances tiene un pfopósito firme: Asegurar un mundo más abúerlo. Un valor o razón de
ser. impuisado por la vocación clvrca del Grupo, y énfocado a ser una aseguradora e inversor
responsable que aclúa ¡unto a sus socios para constru¡r una sociedad inclusiva y sosten¡ble,
apodando soluciones que protegen y facil¡tan a las personas todos los caminos d€ le vida,

Asim¡gmo, y con e obiet¡vo de garantizar su cumplimiento constante de la normativa aplicable.
CNP ha sol¡citado a PwC un servicio ds asesoramierito continuado en mater¡a de pfotección de
datos que alcancB la revis¡ón de aqusllos contratos que la compañia tenga ¡ntenc¡ón de fofmalizar
en su dia a dia, así como el asesorarniento especial¡zado en maleria de protección de d6los.

El alcance de nuestros servicios
PwC propone un enfoque estructurado mediante el rr3o @ una metodolog¡a de tfabaio clara,
conc¡sa, fácil de entender y aplicár, absolutamente adaptada para cubrir los requerimientos deJ
proyecto y las necesidades especilicas de CNP.

Ds acuerdo con vuestra petic¡ón, tlemos fitaó el alcance de nüestro lrabajo como ind¡camos a
continuación:

Asesoramiento cont¡nuado y atenc¡ón a consultas en meter¡a de protscción de
datos

BrvC asistirá a CNP de forma cont¡nuada y proactiva en todas aquellas cuesliones en
mater¡a de protección de datos que le puedan surgir en el dia a dfá de su negocio

En función de las consultas trasladadas por CNP, oomo perte da nuestro sarvicio, rssolveremos
de manera recunenle las consultas que a CNP se le planteen en e dia a dla dol d€sarrollo de su
act¡vidad, con le finel¡dad d6 der cumpl¡miento a los requ¡sitos establecidos eo el Reglamento
General de Protección de datos y s¡ la Ley Orgánica de Protección de Oatos, e la vez que
aporlando soluc¡ones creativas orienladas alnegoc¡o de CNP.

Areas objeto de consulta:

(a) Analizar ias polit¡cás implementadas a nivel del crupo y identif¡car potenc¡ales
obligac¡ones recogidas en el derecho español en mater¡a de protección de datos que
puedan llevar a la neces¡dad d€ adaptar dichas politicas para CNP.

En parl¡cular, rév¡s¡ón y adaptació¡ de las polítices de privac¡dad presentes Ento en las
páginas web y formularios como en los conlralos a suscribir con sus clientes relativos a
los productos, colectivos e individuales, de vida, pérdidas pecuniarias, protecc¡ón de
pagos, hospitalización y accidentes.

2. ServEios que se ad8pla¡ a vosotlos l6
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(b) Aténción de consultas relacionadaE con €l cumdimiento de las obligac¡one§ del deber de
¡nforrnación y obtención del consenümlento 6 través de los d¡ferenles canalss ds r€cogida

de datos, cónforma e los nuevos requisito§ del Reglamento General de Proteccióñ de

datos personalás.

(c) Revisión y/o redacción de todo tipo de cláusulas, contratos encargos de tratamlento y' eo

general, áocumentación relecionada con el tfatam¡ento de datos de carácter personal.

Éara ello se tendrá en cuenta pos¡ciÓn jurldica de cNP desde la p€r8pectiva de la
nofmativa apl¡cablé en materia de protección de dalo§ respecto a su relación con sus

socios de distribuctón y atend¡endo a §u doble rol de seguro directo y de reaseguro'

(d) Ayudar a completár i¡formación y rev¡sar las henam¡enta§ PIA Tool y ROPA Tool

util¡zadasporeGrupo.EnrelaoónconfosPIASyDP|ASdeCNP,sefac¡iitaráunsopoñe
completo para fealizar tódos los análisis de riesgos que §ean necesarios y qug todaY¡a no

Ee encuenlren presente§ en la herramiÉntá.

(e) lmpártir formación periÓdica a los empieado§ y co¡aboradores de CNP en maletia de
' ' protección ae ¿atos de carácter personal. atend ando a lo§ procedimientos ¡mplementados

6n CNP y conforme a su casuística peñicular.

(0 Anál¡sis de la opsrat¡va €specílc€ apticable a los diferentes evento§ o Promociones' o

cualqulerotracampañadecáráctercollálclal,enreleciónconlacaptaciónyexplotaciÓn
de datos Personales.

(g)Atenc¡óndeconsullasenrelaciónconnuevostfatamjentosderivadosdelapuestaen
marcha de nuevas §oluc¡ones, i¡1¡ciativ8s o actividádes de negocio que lengan un impecto

d€sde la perspect¡va de protección d€ dalos persofiales.

(h) Atención de consultas felativas al eierc¡cio de los derechos de acseso, rectifcac¡Ón,

supres¡ón y/u opos¡ción Por Parte de lcs d¡stintos interesados, o los nuevos derechos de

¡iniitacion y porübilidad, incorporados pof el Regtamento Generat de Protección d€ detos

personales.

(¡) Consuitas y aEesoramiento de todo tipo relacionadas conla base leg¡timadora apL¡cable al', 
fatamiento de datos, pla¿os de conservaciÓn, minimizaciÓn de datos, protección de datos

desde el oiseño y poi defecto, brachas de seguridád y, en genera¡, cumpl¡miento de las

obligaciones de responsabilidad proactiva de cNP.

0)Engeneral,slenc¡óndetodolipodeconsutesrelacionadasconprivacidadyprotecciÓñ-' 
de diatos de carácter persoñal teniendo en cuenta el se61or en el que opera CNP'

lgualmente, de forma pfoactiva inlormarémos y femitiremos a cNP ne\rrsletters y alertas

órmatúas sobre nuevas leyes. cfiterios ¡nterpretativos, resoluciones, publ¡caciones, informes,

recomendacioñes sañciones, et. que de forma directa o ind¡recta se encuenlreñ relacionados o

pu"Oant"n"trnimpactoenlaact¡vidadd€CNPparasuconocimientoyconsideraciÓn'

Limitaciones al alcance de nuestros servicios

Nuestros serv¡cios no incluyen el asesoramiento en cualqu¡er materia no especificamente prevista

en nuestto alcance ni Sometido a normativa de otros páises

Asimismo, en las labores de asesoramiento continuado no se incluye el as€soramiento y atencÉn

en ioi pioceoimientos de inspecciÓn in ciado9 por le AEPD, ni .el de pos¡bles expedienles

sancionádores que la Agenc¡a de Protección de Datos pueda ¡niciar o cualquier otro

procedimiento

2 Serviios que !e odapt¡n a vosolro§ I 7
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Del mismo modo, nuestro servicio no inc¡uye asesoramiento especÉrizado de carácter t¡ecnológ¡coen materia de segundad de la intomác¡ón rElacionada con €l traEmieñto, gestióñ y
almac6namiento d6 los datos personales de CNp en ol merco d6 su actividad.

En los casos antBíores, remitiríamos la correspondiente propuesta de honorarios independiente.

La realÉ€c¡ón de ros trabeios objero de ra presente propuesta no garanr¡za que se gvite une
¡nspección por ra Agenc¡a Española de protección de Datos, o que se ev¡te la incoacrón de
eJeediente. sanc¡onador, ni garantiza lá no imposioión de sancio¡es por perte de las
corÍespond¡ontes autoridadBs, sin periuicio d0 que los pfofes¡onales de pwc dedicarán sus
máx¡mos esfuezos á m¡n¡m¡zar las consecuencias que para cNp pudieran derivarse de
evenluales ¡nspecciones o procedimientos sanc¡onadores.

Duración
La presente propuesta t¡ene una durack n de 1 año desde su aceplsción y será renovada
automáUcamonte por periodos sim¡tares. En cualquier caso, cualquiere de las partes podrá
resolver anticipadamente la propuesta en cuahuier momento con 1s dfas de antelación a la f6cha
de l¡nalizec¡ófl del periodo ¡nicia¡ o de cuatqu¡era de sus prórmgas o con, át menos, 60 días de
antelación a la fecha prelendida de resolución.

2. Servicios que 9e adrptsr a vosolrss | +/
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Nuestro compromiso en honorarios
A la hora de establecer nuestros hono€rios hsmos yalorado vuestro deseo de que sean
competitivos, siñ comprometer la calided de nuest¡o servicio

En esle sentido, basándonos en la ¡nformación que nos habáis pro,porcionado respaclo al obieto
de nuestro asesoramiento, y leniendo en cuenta nuestra experienc¡a en traba.ios de este tipo, para
le realización de los trabajos descritos án los apártados antarior€s, se propone

Una cuota ti¡a en concepto de ¡gualá de 1.600€ mensu.lea, en base a una estimación de
dedisación de I - 10 horas ál mes.

Esta ded¡cación podrá ser dishibuida a to largo d€ los meses de una forma flexibte, de fofma que
podrán ax¡slir meses de mayor ¡niensided que requieran de una mayor dedicac¡ón de horas,
mientras que habrá otros con menos demanda-

Nuestfos honorarios no incluyen IVA n¡ aquellos gastos 6n que incurramos por su cuenta con
torceroo (desplazamientos y viajes, honorarios de térceros, étc.) ni traducciones del Departamento
de SeMc¡o de Traducción de PwC Tax & Legal, todos ellos prev¡amente aceptedos por el Cliente.
Los mismos seÉn facturados a mes vencido y junto a la factura se adjuntará un desglose de las
horas incunidas fecha y hora asfcomo una br6ve descripcióo del fabajo real¡zado.

Las ,acluras serán pagadas a F¡vC Tax & Legal, S.L. mediante transferencia bancarÍa a la
recepción de las mismas. En caso de demore en el pago, nos regervamos el derecho a suspender
la pfesteción de los serv¡cios / el contrato de servicios entfe nosotros.

Limitación de responsabilidad y resolución de
conflictos
CNP determina el objeto y alcance de la propuesta y nos facil¡la la ¡nformacrón para la elaboración
del trabajo, Ya que trabajaremos con vuestro equ¡po y que nuestms honorar¡os son limltados, es
neceserio establecer un lím¡le a nuestra responsabilidad.

Por ello, nuestra r€sponsabil¡dad por tgdos los conc€ptos derivados de la prestación de los
servic¡os queda l¡m¡tada a un ¡mporte equiva¡ente al lr¡ple de los honorar¡os que lacturemos por los
servic¡os.

En el caso de que nueslros servicios seañ confaledos cánjuntamente por más de un cliente y/o
exislá uno o más de un destinatario de nuestro inlorme, el límite sobre lá responsab¡l¡dad de PwC
Tax & Legal menc¡onada más arr¡ba funcionará como límite total para todos ellos Por tanlo, en
todo caso, PwC Tax & Legal únicamente será responsable por daños provocados al cliente o
client€s y/o destinatario o deslinatarios en le prestáclón de los servicios hasta la cantidad máxima
especificada enteriormenle.

"Queremos proporcionaros una asesoría de alto nivel con unos
honorarios competitivos, sin comprometer el servicio ni la

calidad"

Fcrnando F€rnánd€z.Miranda, Socio ds PlyC fax & Legal
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Gracias

Rogamos confifmé|s vuestrs aceptaciÓn de la pfopuesta devolv¡éndonos una copia firmada dé la

misma ind¡cándo la informaciÓn y ad¡untando la documentac¡ón que detailamo§ má§ abajo.

QuorEmos agradeceros, de nuevo, ¡a confianza que habé¡s pussto el nosotros. Eslamos a
vuestra dispos¡ción para aclarar cualquier duda relacionada con esta propuesta

Aténtamente,

Ferñándo Femández-MiraEda
Socio de PwC Tax & Legal, S.L

Aceptación de la ProPuesta

Acepto Ios términos y cond¡cione§ de la propuesta Por cueñta y en representaciÓ¡ de CNP:

Firma

Nombre

Cargo

Fecha

lnformación y documentación a aportar en cumplimiento de

la Ley de Prevención de Blanqueo de Capitales

según ta nofmativa sobre la prevenc¡Ón de blangueo de caP¡tales (Ley 10/2010, de 28 de abril, de

pá"n"iOn del blanqueo de capitales y de la fin6nc¡ac¡ón del tefror¡smo y su Reglañenlo de

desarrolo, Reat Decieto 3o4t2014, de 5 de mayo), y, en aplicación de la Ley, et cl¡ente debe

facilitarnos la saguiente informac¡ón y documenláoón

§t



Datos de contacto del cliente:

. Nombre I apellidos

! §gcleqBg . -. Dirección

4 J4.t q o[ ?-
5 4- 5,¡ cl-.

rr

-c-otO. C-<de C-¿to¿ lo
, Localidad
. DNI / NIE / Númefo de oasaiofte
. Número de teléfono
. D,rección de co¡reo electrónico . ! hjr-r.¿rl_--¡¿r=¡4.¡¡-g-G-c¡¡-f . s J-:

qS-cllle¡hpio0 qp-ojledAsoue eklientG rind¡ca Si/ No ab&o seqún el cásor

Le document€c¡ón a apóñer debe ser la que esté vigente en la fechs de aceptación de la
propuesta y con su envio se entenderá que el cliente declara reaponssblernente que ta misma se
corresponde con la documeltación en vigor

. DNI /NlE/ del firmante de la Fropuesta. Escriturs de constilución

. CIF <fe la sociedad

. Poderes de reoréseñtación del firñañte de la ¡ropuesta

. Acta de man¡féstaciones de titular¡dad real o en su defecto,
documento "identif¡cación deltitular real" incluido en el modelo
de dEpós¡to de las cuentas a¡uales (obl¡gator¡o para ejercic¡os
in¡ciados a oadir de '1 deenerode 2011

. Otrosr Estructula accionarie

MoJiyo / tqE? iflncir.al de la consylta del clie¡lq_aewqla( & t=e'.al

9ue_stionafiq a cont€star sor el cliente si es un! §!)cle_daq:

//

2

¿El apoderado de la sociedad o los m embros dei Consejo de Admin¡stráoón de la socisdad
o sus familiares cercanos ocupan o han ocupado cargos o funciones públicas importanteE
en Espeña o en el exlraniero?

sf r ¡\o

¿Alguna persona (o personas) fisica, en últ¡mo térmrno, posee o controla, directa o
indirectamefite un porcentale super¡or al 25oÁ del capital o de los derechos dé votos de la
sociedad o ejerce el corlml, direclo o indirecto de la g€stión de la sociedad? En caso de
qu€ la respuesta sea sf¡rmaliva, necésitafemos e¡ acta de manifestac¡ones de titular¡dad
réal de la sociedad identif¡cándo el últ¡mo bsneficiario. En ceso de qle la respuesta sea
nogativa, necasitarernos, por un lado, ¡usliñcec¡ón o prueba documer{al acred¡tat¡va de la
mrsma (p,ej. docume¡to que justrf¡que la cot¡¿ación de la soc¡edád €n uñ mércado de
valores de la Unión Europea o de pa¡ses terceros equivalentes) y, por otro lado,
id€ntilicac¡ón de los miembros del órgano de adm¡nistrac¡ón de la sociedad (nombre y
apellÍdos y DNI i NIE / número d€ pasaporte).

q'r ruo

¿Tenéis conoc¡miento de que se haya presentado contra el apoderado de la sociedad o
cóntra los miembros de su Conseio de Admin¡stración o la prop¡a soc¡edad, alguna
denuncia por infracción de una norma penal o sa haya nic¡edo uná investigsción por parte

3
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de alguna agenc¡a reguládora o adm¡ñist€ción pÚblica?

;(r ru'

\.,
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la presente propuesta de servicios proftsionalcs es la
respuesta a la solicitud realizada por CNP y contiene
información confidencial propiedad de PwC Tax & tegal,
S.L. que deberá ser uülizada exclusivamente para la
evaluación de los servicios propuestos, prohibiéndose su
utilización o reproducción para un uso o destino diferente.

\t
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PwC avuc,a a oroanizaconeg v DeNonas a crear 9l valor qtE e.§tán bulcando Somos una red de fifiE!
preseni6 en 158-parses con más de 25O.OOO profeBiqnales comprometidos e¡ ofrec€r s€Mdo§ de

állca¿ en aud¡toria. asesoramre¡to fiscaly legaly consLrltoria. Cuérta¡os q!é te preocupa y dBscubr€

cómo p.d8mos ayuderte en www.pwc-com

O 2023 PwC Tax & Legal S L fodo6los derecho§ reseNado§''Pwc" hace leferéncia a ls red de f¡rmas

miembros de pricgwafrhgus66ooperg ln6ma¡onal Lirñited (P$r6lt) o, seg¡1n cade aa6o congr'to, e 1¡3

fir.n€s mrembros inoividuala§ de la red PwCpwc
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Condiciones de Contr o:ts.eión
I'-r
Contenklo

lntrcducc¡ón
2.3 ñelponSab¡lidád solo frenb a sstsdss - No

aceptámos obligación n r€sponsabilidad atguna
frente a ningúo tercero eñ elación coñ nuestros
entreg8bles o servic¡os, a ño set que asf lo
aco.demos por escrito. Ustedes ac€ptao
roembobamos por cuálqu er obl gacón o
respoosab¡lidad (inclu¡dos costes legátesi efl ¡as que
incurramos eñ relación coÍ aeclamac¡ones de
terc€ros relacionadas con ros servlcios.

2.4 Cambios - Ambos podemos soltcitar cambios a los
serY¡cios o al Contrato los cuales serán efeclvos
solo cuando s€an acordados por esc¡ito

2.5 Alcañce de los 3ervic¡os - Los servicios a prestaf
no consislen en (D la reslización de une oprnion tegal,
n¡ una Euditoría, n¡ cua quie. otro tipo de certificacrón
de acuerdo con estánda€s probsionales aplicables
ni (i¡) Ia deteccián de íiaudes.

2.6 Aseso.am¡ento vsrbal y borf¡do¡e5 de
entrEg.bl€s - Solo pueden basarso en nuestros
entregables fnales y no en e asesoramiento ve.balni
en los borradores de entregebles.

3 Susrespons¿bílidades
3.1 lnlormación - Para qle podamos as6sora.les y

preslar los se¡vicios adecuadamente, se asegurarán
d€ que (¡) @alqurer informaciin que nos faciliteñ
ustedes, o cualqu¡er olm persooa que trabale con o
para ustedes, sea (a) lacilitada puntualrnent€, (b)
prec§a y (c) completa. y (ii) cualquier hipótesis ssa
aprop¡áda, l.lo verifcaremos ninguna ¡ñlormacióñ qüe
nos sea facilitada para a ptestáción de tos se¡vicios.

3,2 Respons.b¡ladad de l¡s decis¡ones - Lae
decisiones sobre la ejecucón última de núeslro
asesoramiento, conselo, advertenc¡a, o en dellnitiva
de los seoicios contralados, que hayamos rnclutdo
en nusstros inlormes y demás entregables serán
§ismpre tomadas pot ustedes. n¡ic sólo adoptará
aque¡las decis¡ones de carácter operalivo que sea¡
consecuencia necesarig o conven¡eñte, según los
usos profusionales apl cables, para la
implementación de las decisiones lomadas pot
ustedes.

3.3 Sus oblig¡ciooes - La eiecución de nuestro trabajo
requiere que ustedes cumplan con sus obligaciones
en el oresente Conmlo. En coñsecúencta, 10
asumiremos respo¡sabilidad en caso de que ust€des
no cumplan co¡ dichas oblgaciones.

4 Honorarios
4.1 Pago dc lo! Seryic¡qs - Ustedes aceptan pagar los

honorar¡os de nue§ttos serv¡cios indlqados en la
propuesta de servic¡os profesionales o cada d€
hoñorarios.

3S us responsab¡lidade§
4

6 rechos de propledad ¡ntelectual
7 Póiécció¡ aé;a:ros
8 Respónsabilídad

9 Firmas ew0 y sub'ó6ñiiáiGias -"*--- - 
-*--

rd--Dd¿[mentiñm;G;,atesi-ur¡1;;;-Tecndiog,ldéFwe-
tt neeoli¡¡óñ 

'-'
12 Resolución de confll(,os
13 Cor¡portgm¡e-j,i-"é;n;á- - nio profusional

1 5 Defin¡ciones

, lntroducción
1,1 Condiciones de Conratac¡ón - Las presentes

condiciones de contralación y la propuestá de
Barvicios profesionales sdjunta forman
conjuntamente el Coñlrato entre las parleE én
€lación a los servicios para ¡os que hemos sido
contralados, En caso de exiBti. alguns conttadicción
entra lo €stipulado en la propueata de serv¡cios
profesiona es y estas cond¡ciones de conlratack n
pÉvalecérá lo pact do en ta Dropuesta de servicios
profesionaies.

1.2 ln¡cio - Esla Coñfato entrárá en vigor a part I de (i)
la fecha de ¡a propuesla de servicios prcfesionales, o
(i¡) la fecha d€ inicio dc los serv¡cios siésta fuera
antenor.

2 Servicíos
2.1 Serv¡cios - El alcance de Ios seNic¡os a pre€tar está

defiflido eñ la propu€sia de serv cios profesionales_
Es de su reslronsabil dad evaluar s¡ el alcance de los
Servic¡Os eS §lficienle pars sus propós¡tos. LoS
serv¡c¡os (incluidos entregables) son preslados
únrcá¡?|énle a ustedes y para el propóglo descrito en
la propuasta de servlciog profesionales o en el
entrBgable correspondÉnte.

2.2 Entregabler - No podrán facililar ningún ontregable
ni referirse a, n¡ compartif el contenido ni
conclusiones de nuestro trabaio o enkegables co¡
nrñgúñ tercero, excepto (i) según io ¡ndicado en la
propuesta de servicios prolssronales, (ti) co¡ nuesiro
oonsent¡miento prev¡o po. escÍilo en los térmt¡os que
sean acordados, (r¡i)cuando sea e¡ig6le por l€y o
normativa o (tv) a otros asesores sJyos stemp€ y

cuando usledes les informcn. crorl anteíqr¡dad, de
que no aceptamos obligación o respoñsab¡lidad
alguna fre¡te a ellos y que no pueden hqlitarlos a
ninqún tercero.

-}pü¡c FrC T.¡ a L.O.l, 5.L, - Coltdiclonss d. Co.¡ú.r7'ón 20¿¡Página 1 de 4
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4.2 Hoñorarios - Nuestros honorarios rellelan d¡süntos
factores tales corno el t¡ernpo inc!rrido cpmplejidad,
urgencia, lEsgos inhE.enle§, uso dB técnicas
espaclfcas, co¡ocimiento 6 rnveslEación 8s¡ c.omo

el nivel de hab¡¡¡dades y oxperiencia ex¡gido a los
empl€ados necesanos para prgstar y revlsar los
§e.vicios.

4.3 Gastor - Ustedes aceplan pagar todos aquellos
gasto6 razqnabl€s e¡ los que incurramos en reiacró¡
con los servicios, según lo andicado en la propuesta

de 6ervicio$ profesionales o carta de honoradoE.

4 4 lmpue5lc - Ustedes aceptan cualq!¡er ¡mpu€slo
incluyendo el lnpueslo sobre el Valor Alladido que

seá aphcable a nuestros productos y servtc'os

4.5 Fachrraclón y pago - Nuostras facturas serán
emiúdas r¡en§ualmente o según lo i¡dicado en la

propuesta de servicos ptobsionales o carla de
honoranos. Toda§ las facluras serán pagada§ a la
r€cepción de lás mismas En caso de demola en el

DaOo, nos rBsarvsmos el derecho a suspe¡der la
prcstació8 d€ los §ervicios / el Cqnlralo

5 Confrdencialidad
5.'1 lnfofmac¡ón conlidenci¡l -Ambos acordamos usar

la rñformaciórl coñÍdencialde otlo Únicamente en
felacióñ coñ lo§ Servtcios y no revela.la, exc€pto
eúando sea exigido por ey. un tnbunal o g¡rtaridad

competente. No obslante, nosotro§ podemos facilitar
infomación confdencial a otras Firma§ PwC
subcontratistas o proveedores de s€rvicios de lT,

siempre y cuandg estén sor¡€üdos a las mismas
ob igacionas de coñfdencialidad asumidas por
nosotros, y a aquellos de sus ase§ores que e$tén

invol'Jcrados eo los se.vicios

5.2 RÉlerenc¡a¡ a ustedaa y ¡ lor servic¡o8 - Siempre
y cuando no fevelemos su intormación conlidencial.
nos auto¡zan a rel€ritños a usledes y a citar los
señ¡cios como mu6stra de nuestra erpefienc a y

credenciales.

5 3 Seryicio! pera otror clie el - Er ningJn caso
revelal€mos ¡nforrnac¡ón confldenc¡al suya cuando
prestemos servicios a olros clteotes

6 Derechos de propiedad íntelectual
Nosotros s¿remos t¡tulsre§ de los derechos de
prop¡edad inielectualsobre ios ent¡egable§ y soble
cualquter olro matetal creado bajo el presente

Contrato y ustedes teMlán una iconcla no excluSiva
nit ansferible para ussr los enlregables ntemamente
para elpropósito de los servlcios

7 Protección de dafos
7 1 En elsupuesto de que, para la pre§tación de los

se.v c¡os oqeto del Cortrato no sea necesarro que

acc€damos e dalos oersonales de los que L¡sted 6§

e¡ Responsable del fratamiento, nos
comprornetemos a no accedel en ningún momento a
dichos datos, el v rtud de la prestación de os

servicios obFto delContrato. No obstante, lo

anterior, qledamos obl¡gados a guardar secEto
respecto de lo3 dato3 que, por cualqu ef motivo,
pudÉrañtos llegar a conocef.

7 2 Los datos de los frmantes dsl presenté Coñtrato
solo serán uülizados para gestonar la relación

contractual, y seán de§trurdos cuañdo hayan de¡ado
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de tener la utilidad para la que fue.on lecábados. LoE

rnteresados podrán elerc¡tar sus derechos de accego,
r€ctincación, §upresión, imitaoón a lratam¡enlo
oposición y portabilidad de §u§ datos personale§,

mediante gelic¡ón €scrila dirigida a la Oici¡a d€
P.oteccaón de Datos de P$/C (Paseo de la Castellana nó

259€, 28048 Madrid) o a lravés oe la srguienle
d recc¡ón de coneo electrónico
es_of,lce. data.protectioñ@pwc.com PwC atenderá su
petición en aqselos ca§o§ en qu€ legálrnenle sea
posible,

Asim¡smo, siconsidera que PwC óo ha cumphdo
adecusdamenle con gus delechos, podrá¡ presenl¡r
una reclamación a la Agencá Española d€ Protección
de Datos.

Para idé¡(¡ca finalidad, PwC podrá dirrgilse a la persona

ñrmaot€ del Contrato 6n la direcclón que consia eñ el
mismo

7.3 En elsupuelo de que ia pre§tación de se¡l,ioos
cons¡sla en'Asi8lenoa letradá en litigios', y sea
nec€sario que accedamos a d¿los peraonalas, ñosolros

actuaremos como Respoñsables dei Tratámbnto, de

conlormidad con el Añexo de "Responsables del
Tralamieoto' sdjunto 8 las presente§ Coñdic¡ones de

Coñlratácón

7 4 Parae reslo de los s€rvrcros, suando gee necesario
que acced¿mos a datos personale§ de los que usted

oE el Responsable d€lT.atamEnto, no$¡ros
aclL¡a.€mos como Encargados del frátarnlento.
Ambos cumpliremos con la legislación de proteccióo
de datos ápl¡cabls, en relaclón coñ cualquier dato
pe¡sonal que se comparla con nosotros en virtud de

la pr€stación de servicios obieto del Conrato, asi
como con lo establecido en elAnexo de

"E¡cargados del Tratam¡ento", adiunto á las
prcsentes Condrc on€s de Contrstación.

I Responsabilidad

I 1 Nueltra reipon3abil¡dad - Ustedes sceptan que

nuestra respons¿bilidad total por cualquier
reclamacjoñ /elacioneds con los SeNic¡os o

con este Coñtrato no excederá de 3 vec€§ los
honorarios a pagar por los serviclos.

8.2 Plurdlidad de pades - En casa d€ que Ecordeños por

eEcnto asumr Esponrab¡lldad frente a más de url¿
pa.te el limite de nuestra responsabiljdad, referido en la
cláusula 8.'l será répáddo enlre las partes y serán
d¡chas paftes las que decijan como ss reparten dlc$o
tirnlte

8.3 Responsebiliú.d ¡l¡mitada - Nada en el ptesente

Contrato limitará ¡ueska responsabil¡ded por (i)

fraude, o (i¡) cuahubr of€ responsab¡lidad que no
pqed¿ ser limitada o exclu¡da por ley

8-4 No rgclamacioflcs contr¡ persons§ - Solo podráo

interpoaer reclamaciones en relación con los seNiaio§
contfa nosotfos y no conug nrnguna persona soclo o
€mpleado de nuestra linna.

8,5 Daño efectlvo - Suieto a llmite de nueslra
responsabil¡dad establecido en la cláusula I l, cualqu¡er

responsabilidad en la que podsmos incurrr en relación

co¡ los servldos estará l¡mitade a aqu€lla parte del
daño ebctivo qúe haya §do única y directamente
causada por ¡osotros.

8.6 Pérdldaa eEp.cíñcaa - No ser€mos responsable§ de
(i) pérdldas o cqrupción de dstos de su8 srstemas, (,i)

-&pwc
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lucrg cesante pérdida6 de londo de comerc¡o. de
opoftunidades de negooo o de ahorros o
beneficios Bslimados, ni (ii¡) pérdidas indirectas.

8.7 No rrspons¡b¡l¡dad en m¡ter¡¡ dá .yr¡ds8 dé
E3tado - Los artÍculos 107 y 108 dei TrEtado de
Funcionamie¡lo de la LJnón Eurgpea proh¡ben a
dJa,quier Estado Miembro de la UE estrbtecer
ayudas de Estado que flo hayan sido pfeviamente
aprobadas por la Comislón Europea_ En esle sentrdo,
la Comis¡ó¡ Europea tieñe capacidad para dectarar ¡a
nulidad de eq!ellas disposic¡ones de los Estados
[riembros que teñgan la consideración de ayudas de
Estado contrarias al ordenamiento comunúáñ0. Debe
tenerse en q.¡enta que esta caljncac¡ón réspecto de
una disposic¡ón española será Sieñpre una cuestió¡
interpretailva, que, @n ffecuencta, requiere de un
profundo análisis, durante un prolongado periodo oe
t empo pot parte Cel T.ibunal de Justic¡a de a Uñión
Europea.

Salvo que el alcance de los servicios delinido en la
propuesla d€ servicios establezca lo mnt.grio, los
serv¡oos acordados .nediaote el presen(e Contrato
ng rncluyen el análisis, asesoramiento, oondus¡ones
u opinione8 de PwC sobre asuntos que pudieBn
recibi¡la considerac¡ón de ayuda de Estedo de ta [.] E.
Por tánto, dado que PwC no partiopaé e¡ el análisis
0 la d¡scusión d€ la r.ate¡a n¡ rmpulsárá n¡ngún
procedimiento de d€fensa de la rngteía ante ta UE
no asuñirá.esponsabilidad alguna en cáso de qúe
se produlera cuálquier t¡po de reclamación po. pañe
de ¡as autoidades sean foc¿les españolas o
comuñitanas, en mate¡ia de ayuda de E§tado
fespecto de d¡chas disposlcione§.

9 Firmas PwC y subcontratistas
9.1 Subcontrati6tas - Podeiros subcontratar a Frmas

PwC (cada una de las cuales es una enhdad ega
indspendienie con órganós de ¿dm¡nistración
d¡ferenciados) y/ o subcontratistas para la preetación
de los servkios, si bien s€guiremos siendo los únicos
responsables de los seryiqos.

9.2 Regtricc¡ón sobrc roclamacionea - UBt€des
aceptan no interpone. teciamación alguná
contracualquier otra Firma PwC (ñ¡ conlra s¡.¡s

§gcios, miembros, directores o empleado8). ni
contra ¡uestrcs subconkatistas (niconlra sus
socios, miembros. dircclores o érñpleádos), en
relaqón con los servicios.

9.3 Miémbros de su Grupo - Usteées aceptan
que (a no ser que sean parte de este Contrato)
n¡ngún miembro de su GRrpo induyerdo sus
filiales y cualquier compañla matnz, podrá
interponer reclamación alguna contr¿ nosotros,
n¡ contra cualquier otra Fifma PwC (ni contra
sus soc¡os, m¡embros, direc,tores o
empleados). ni contra nueslros subconlratistas
(ni contre sus socios, miembros, directores o
empleados), respecto de cuahuier
rasponsabrldad re,acionada cort los se.vrcios o
con este Conlrato

10 Documentos, mateÍietes y uso
detecnologia cle PwC

10.1 Política - Podemos cons€rvar copies da todos
los doc!meñtos y materia¡es reiacionadgs con los
servicios, ¡nclUyendo aquellos documentos y
matedales qle ustedes nos háyan facilitado, a li¡

de poder acreditar ta preslación de los m¡srños o
cump¡ir con nuestrag obligaciones legalos q
profusionales o nuestras tofñas iol6mas.

10,2 Acse6o - No f¡cilltarEmos documentB o meteriales
de nuestra prop¡edad (iñcluyendo papetes ds trabaio)
a no ser que hryamos acordado hacerlo
espgclfrcar¡ente Eñ lal caso podremos requeñr uná
carla de ex€ncióo de responsabil¡dad como condicióñ
paÍa auton¡at el acceso a lo€ mi§mos.

10.3 UEo de Tecnología dc P!flC - Ciérta Tccflologfa de
P'¡6 basada en internet en edelanle refefida mmo
T€cnologia de PwC o Engagement Center, podrfa sef
empleada por h,yc er sl mafco de la prestáción de
los servic¡os deñnidos eñ ¡a prgpuesta de s€rvic¡os
proresionales y pertenece a PwC. La TecñologÍa de
PwC que podr¡a éslar d¡spon¡ble para usted inc¡uye
heramientas de colaboración propiedad de PwC,
softwafe, bases de datos, po¡1ales y plaiafomas
óocumenlacrón relaoonada, así coño cualquer
modific€oón derivada o metora§ (cglectivamenb
"Tecnologia de PwC") que pu€de estar ubicade en Ia
nube de Azure en Europa. Si usted elige us¿rdiche
Tecnológla dé h¡lc, usl6d €nliende que e acceso a
la Tecnolog¡a de Pv¡C es o se otorga "como es", sin
garantias €xpresas o implícitas respeclo de su uso o
func¡onalidad y solo podrá utrlizalá en elmarco de
los s€rvicioG preslados por P$/C. El Clie¡te débe
¡nformar al equipo de P,/rC de los nombres del
personai del Cliente a quienes elCliente autoriza el
acceso y el uso de la Tecnologia de PwC á favor del
Clienb (los "Us'Jarios del Cliente'). ElClÉnte no dará
acceso y uso de la Taqnqlog¡a de PwC a cualquier
tercero, incluyendg, stn limitacióo, a clalquiar
consulior externo, contratists§, u otfaa peEonas que
no sean empleados act¡vos dB usted, sin la
aulorizaqón e)eresamente porescritg y específca de
F¡¡yC En el supuesto de que el ClÉnte so ic¡te a PwC
la pos¡bil¡dad de acceso de un tercero, no emplgado
ectivo del Cliente, a lá Tecnologia de PwC, dicho
teacÉo una vez fuera expresamente aulonzado pgr
PvrC, por escnto debe ser ctns¡derado un "usuano
del Cl¡eñte" a hs efectos de este Contrato. Usted
§erá responsable de notilicar oportlnemenie a PwC
de / por cr.ralqurer cambio en la ista ds Us!¡arios de
Cliente así como de quienes debar ser autoñzadGs
€n el [uluro para tener acceso a la Tecnologia de
ArC, y lambrén respecto de los derechos de acceso
relativos a su inbmadón para cada Llsuario del
Cliente

PlnC no lendrá ninguna responsabilidad respecto de la
informeción del Cllente 6 que puedan acceder los
tlsuar¡os del Cliente- L,sted Berá responsable de, lso y

acoeso de la fecnologia de PwC por los UsuarioE del
Cl¡enle. Las credenciales de acceso emtt¡das por PwC
son únicas para cádá usuario del Clienla y ño d€ben
ser compadidas, niaún eñtre Usuarios del Ctienle.

11 Resolución
1 1 1 Causas .fe regolución - Arnbas partes puede¡ resolver

este Contralo de fcrma inmedrata comun¡cándolo por
escrito a la olra parte sl (i) la otra parte lo t¡cumple
mater¡aimenle y ¡o er¡edia dicho incumpl¡m¡enlo en un
plazo de 14 dias. o (ir) la otra parte es ¡ncapaz de pagar
as deudas de su act¡vidad ordin¿r¡a, o (iii) la ejecución
delConlralo (rnc¡uyendo la aplcación de c¡Jalquier
acuefdo de honorerios) puede i¡cumplir !n
requer¡mbnto legal a normativo.

11.2 ResoluciSn un¡lateral- Ambes partes pueden

Pv/C T¡¡ ¡ L.g.l, s.!. ' AondÉion.g dr Aonrr¡hcioy' ztz!ptuc
I
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termlnai este contrato mgdianle on pfeavi§q por
escrito de 30 dias

1 1 3 Honorarioq a pag.r en caso de ,etoluclón - Los
honorarios por eltrEbalo .ealizado hasta la facha de
resólucion deberán ser eboñad03. Cuando ioE

honorarios por los servicio3 áean fijos, el pago de los
servicios que hayamos prestads será calculado en
base al tlempo empl€ado hasta un mPg.le máximo
de los honorar¡os fiios. Cua quier elemento de

nuestros hgnorad¡cs que esté sujelo e Éxito se
d€vengará en los lérmjno§ acordados en la propuesta
de servicigs prolesionales o carta de horo.arios

12 Resolución de conflicfos
'12.1 Ley apl¡cable - El presente Contrato se rBgiráe

rnlerpretárá de acuerdo con la8 leyes española§

12.: Arbitrej. - tñ caso de teneralguña ouela o
pregclpacrón con Gspeclo a los gerv cios, es
rogamos no duden e¡ comeñtárlas con el socio
responsable de los servicios En gaso de que al

asunto no 5e resuelva adecuadamente y s!rja un

confliclo eñtre las padés, ambas procur¿.án resolver
sus dibreñcias de buena fe med ante negoo¿cÉn.
En elsupueslo de que no pueda resolverse €l

conflido med¡ante negociación, las partos acuerdan
expresamente, con renunora a cúalquiel otto fuero
que pudierá con$ponderles, someter§g al arb¡trale

institucionalde Dere§ho de la Corte Civily Mercanti

de Aótraie (CIMA), con sede en Madrid, a cuyo
reglamento la§ Perles ae somelen,
comprometiéndose a§imismo las parles al

curnplimi€nto del laudo arbitral que se dictase

12 3 PÉScripc¡ón - Cualqui€r reclamaotón relacionada
con los servicjos debe reali¿ar§e dentro de los 2 años
siguientes a (i) la facha de nuestro entregable o (ii) la

lecha de terminaclón de Io§ servioos.

13

T31

C om po¡lami ento Profe si on al

Polilica - Manlenemos uña estricta y clara Politice
de tolerenc¡o c€ro ant€ el soborno y la conupción
Para ñosolros no es accptáble solloitar, ac€plar,
ofrec€r pro.neler o pagar §obornos e¡ cualquiera de
sus fomas

13.2 Normas de conducte - Prestailos servicioÉ
p'ofesionales con areglo a la legrs¡aciór vqe lte,

a las pol¡ttcas nlernas e lñternaclorales
establec¡das yr€spetandg, en tqdg caso, las

normas técflica§ y proFesagnales 9n las ql¡e se

enmarca la pE€tación delos servicios (normas de

conducla) Asimisrno, competimos activamenta
en el mercado. sÓlo ut l¡zando ñétodos ¡egale§ y

éticam€ntB aceptables y de coñfoñlidad con

nuestro Código de Conduda
Las FirmeE PwC én España exigen el m¡smo
n vel de resp€to y cumplimrento de dichos
no¡mas a loda§ aquellas per§onas fisicas o

lurídtc¿s que suscrban c!ntralos con PwC.

Cuarquie. incumpl'rnrerto oe estos pr ncrp os

será conslderado como cau§a de resoluc¡ón

eutomática del Cont.ato

13.3 Aceptación - Med¡8nte ]a acapteción de la§

presentes condiciones de co¡traiacrón ustedes

manrliestan conocer el código de conducla arriba

mencionado y la politlca de las F¡rmas PwC en

Egpaña efl materie de antigoborno Y

anticorrupción y se compromelen a actuar a¡n

contravenir las noña§ de conducta arrlba
menc|onadas. Cu3lquier incumplmrento de estas
nomas de conduc,ta será considelado como causa
d" resolución automátice de Contrato.

14 eeneral
14 1 Fuerza mayo. - Ninguna de las partes será

rBsponsáble freñtB a lá otra de ningÚn ¡ncumpllmlento
de sus obl(¡aognes sñ csso de fueza mayo.

14.2 Acuerdo comPlelo - Este Contfato con§lltuye la
total¡dad del acuerdo fofmalizado entre las parles c¡n
respecto a los servicios y sustiluye cuálesqu¡era
acusrdos, manifesti¿c¡ones o di§cusione§ previas

Suieto a la cláusul8 I 3, ¡l¡nguna de lás pártes es
responsable frente a la olra parle de .lrE.rna
obligacón que no esté recogrda eñ este Contralo.

!4.3 Ces¡ón - Ninguna de las partes podrá ceder,

constituir prenda o transfurir 3u§ derechos (incluidos

los de cobro) u oblEaciones de este Contrato, siñ e!
previo consenlirniénio por esc¡ito de 16 ot.E pane.

14.4 Vlgenci¡ - Las dispos¡ctoñes del Contrato que

erpresa o implioÉTerle haya.1 de seguir
aplicándose dEspués de la fesoluclón o telminac¡Ón
d€l CoñtEto continuaran eñ vigor vinc!lafldo a

ambas partes, rncluyeodo las cláusulas 2 3,2.4,2 6

4, 5 6,7 L S.2 1',1.3, 12. 13. 14 v 15

15 Definiciones
En este Contrato los srguienle§ tém¡oos y

expr8g¡one§ üelen lo8 siguiéñtes 5igfl¡ñcados:

Flfm¡ PwC - firma miembro de

Pricewatefhousecoopers Intemational Lim ed
(PwClL). Colectivamente estas frma§ componen la

red PwC.

3aryic¡oa - los servicios incluidos e¡ la propuesta de

servicios Profesbñalea

?!t Contrsto - incluye esta§ cond¡c¡ones de

c!ntratación y la propJesta de §ervicios prcfesionale§

a la qu€ se refieren (induyendo cuaiQlrler anexo. a9í

como cualqur€r carta separada d€ hofiorario§)

nosotlos o nucgtrog - se reñere a la Filma PwC
qire hsyá f¡mado la propuesla de se'vicios
profesEnales y que es, por tanto responsable del

Contrato y de lqs sefvicios.

uatqd€s g su! - se refEÉ a 18 olra parte o part€§ de

este Contrato (erclLyendo a nosofos).
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Anexo de Responsable del Tlatamiento
Condicíones de Contratactón PwC Tax & Legal

1. Cumplimientor ambos cumplirem<»con la
legislación de p¡otección de datos aplicable, respecto
¡ cualquier dato personalque se comporla con
nosotros en r€lación con la preslación de los
servicios objeto de¡ Contrato-

z. Surninistrs de datos pcr6on¡leú: ustedes no nos
cederán datos personales a me¡os que la prestación
de los sewicios objeto del Cootrato asi lo requiera,
cediéndonos únicamente los datos que sean
estficl¿melrte nccesa.io6 para el cumplimiento del
objeto del Cont.ato. Nosntro.§ no seremos
rcsponsr&bles por el tratamiento de cualquier dáto
que usLedes oos cedafi y oo sean los est¡ictamcntc
necesarios para la prestación de los sefficios. Con
respecto a cualquier dato perconal cedido a nosolros,
ustedes nos Barantiz¿n, cuando asi sea necesario, qüe
han obtenido las autqrizaciones pcrr parte de 1os

interesados pára el tratarhiento desus datos en el
curso de la p.estación de los servicios objeto de¡
Co¡tlato yque ustedes les han proporcionado la
informqción fleces¿liá con reslF.cto a estos
lratamieoto§.

3. ResDonsables del -frEtqmiento: 
PwC actúa como

Respons{ble del t¡atamiento respecto de los datos
cr:didoe y se compromete, en relación a dichos dato.s,
a t¡ata¡ios exclusi%mente para üevat a cabo la
prestación de los seücios ob.¡eto del Contrato y Ios
fines especiñcados a continu¿ción.

Tratarcmos los datos para los siguientes 6nes: (j)
prestar los señicios objeto del Confiato; (ii) ]levar a
cabo audilorlas de calidad, riesgo y gestión delcliente,
revisión y cumplimiento de los procedir¡tientos
internos de PwC y (iii) cumpli¡ con nuestras
ohligaciones de prevencióo del blanqueo decapitales.

PwC dará cumplimiento a las obligacion€s que le 6on
impu€slas por la no¡mativa de proteccióú de datos
viteDte, y adoptará las medidas de se8uridad
oportunas habida cuenta del esl¿do de la tecnolotia,
los datos cedid<¡s y los riesgos a que dichos dctos
puüerán estar expuestos y llevará a cabo las
evaluacio¡es de impacto de protección de d¡tos
requeridas legalmente, garaotiza Ddo el cutr¡pliE¡ie¡to
de las obligaciones establecidas en los afticulos 3z a
34 del RGPD en relacióo con lus datos tra!¡dos.

Los datos ¡eferidos tendrán carácter mnfidenciai
sobre la base del debe¡ de secreto plofesional
regttlado, en e.l Código lreontológico de la Abogacla
lispañola y en ei Iistatuto General de la AbogacÍa
Espoñola, sio perjuicio de eventuales requerimientos
que emonen de nuesfto ordeoamiento ju¡ídico, po¡

.catamiento de cualquier dispGición o r€§olución de
cualquier autoridad adminislrativa o reguladora y en
todo caso por requerimiento de ttibunales o la
autorilad de contIol.

Cons€rvareo¡os aquellos datos que se¡n estrictamente
nec¡sa¡ios de conformidad con lo establecido en la
t¡otmativa de aplicación, para poder justificar la
prestación d€ ¡ruestros servicios profesionales, para e)

caso de que la misma fuera cuestionad¡ y el tiempo de
prescripción legalmente establecido,

4. Tr'únsferencias int€rrqcio¡¡eG: EIt elsupuesto dc
que, para la prestacióD de los servicios objeto del
Conlrdto, o por obligación lega), sea oecesario
realizar [¡ansferencias internacionales de los datos
pe¡soDales, Pr.C llevará a cabo dichas t¡anslelnDcias
solo cu¿ndo el desrinaLario: (i) estÉ cn un p¿is u
organización que brinde un nive.l adeeuado de
protecrión; (ii) ofrezca gára¡tÍas adecuadas, como
pueden serque haya firmado un acuerdo que
gáranticequc cr¡r¡plirá cori los rrquerirnicntos
establecidu; cn !a UE ¡mra ls transferencü de datos
personalm a Encargados fuera de la UE, o esté
adherido a ua código de conducta ¿p¡obado con
rrreglo sl a(ículo 4o RGPD o (iii) haya adoptado
unas Normas Corporalivas Vi¡culaates (BCR).

S- Sr¡bcontrato§: En ccso de que para ¡a prestación de
los servicios objeto del Co[trato se3 necesario que
PwC lleve a c¿bo la subaontrcláción coil t€rceros, que
tentan acceso I datos personales, PwC queda
autorizada a subconlratar, con:

. Sociedades pertenecientes a la red de 6rmes
miembro de PwC. A estos el¿cLos, se eonsiderao
sociedad€s de la mencionada red las indicadas en Ia
§iguiente direccióo de Itttern€t:
hnD://wrl\|,,o$c.com/Exlen/sile-index.ihtml

- Imr,eedores de scrr¡icio¡ de lT necesa¡ios ¡x¡a el
¡loiamieflto de dstos.

PwC se compmmete a formalizar utr mntrato de
"Encs¡go deTratamiento" con los subcontratistss en
tÉrm¡nos no ,Denos restrictivos a los previstos eD las
presentes Condiciones de Contratsrión. Si alguno de
estos sub{onüatistas estuv¡era fuera de la UE. será
de aplicación )as "Transferencüs lnternaciorlales''
recogidás en cl puílo 4 qntcrior-
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Adexo de Encar.go'do del T?ato:miento
Condíciones de Contratoción PwC Tar & Legal

obligaciones de prevencÉn delblaoqueo de
capitales y financiáción d.l tefio smo.

b) EspecificaíE te en máteria de seturidad,
obsewar y adoptar cu¿ las medidas de

segu¡idad sean neceurias para asegurar la

confidencialidad, secreto c idtegridad de lo§

datos p€rso¡ralc§ a lo§ que tengamo§ acceso,
asf corro adoptar e¡l el futuro cuaotaü
medidas de scguridad sean exigidas
legalme[te destinadas a presenar el
secreto. conñdencialidad e integridad en el
traLamiento aulomatizado o oo

automati'rádo de datos personales. 6,n

particular, y sin carácte¡ limitativo, dichas
nredidas garantizarán un nivel de seguridad
adecuado al riesgo, que en su ca§o incl¡¡ya.
entre otros: a) la seudonimi¡¡ción y el
citrado de datos personales b) ls

confide¡cialidad, integridad, disponil.rilidad
y resilien¡jia permaneDtes de los sistemes y
servicios de tmtamieotoi c) la

disponibilidad y elacccso a los datos
personales de forma rápida en caso de
incidente ñsico o técnico; d) la veriñcación,
evaluación yralo¡¡ción ¡etulares de la
e6cacia de las medid¡s técoic¿s y

or6aniativas pa¡a g¡raÍtizsr lá seguridad
del trata mienlo. Asimismo,
implementa¡er¡ros la§ rnedidas lécnicas que

se indican al final de esta cláusula,

c) No ceder o comu:ricar, salvo que contemos
etr cada caso con sú aulorización explEsa,
los datos personales a los que tel8amos
¿cceso, a ter(fms pcr§onas. ¡i t¿n siquiera a

pf..tos de -su conservación.

d) Ase6urar que los 6chero! sean manej¿dos
única mente poa aquellas pcrsonas cuya
iotervención sea precisa para la prestaciórr
dÉ los servicios objeto del Contrato, siempre
que éstas se hayan cr:rnpromctido a respelar
la confidenciali¡lad o estén §ujetas a una
obligación tle confidencialidad de
¡laturaleza letal o estatuta[ia.

e) Realizar ia tormación necesari¿ en ma¡e¡ia
de proteccióo de dato6 personales de las
personas autori¿adas ¿ su tr¡tamiento.

0 lfna vez ñnalizada la prestación de los
sewicios objeto del Cont¡ato, a peticiór de
ustedes, devolver o destrui¡ (i) Io§ datos
personales u los que haya tenido acceso; (ii)
los datos personales genetados por causa

del tratamiento; y (iii) los soportes y

pwc §1
,J
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r. Sumlnlsr¡o de datos personalcs: ustedes no no.s

da¡án acceso a datos personaLes a menos que la
prestación de los servicios objetq delConEato asi lo
requjera, dándonos acceso únicamente a l(x datos
que seau cst¡ictamerte oecesarios para el
cumplimieÍto del objero del Contmto. Nosotro§ oo
s€rem(§ responsablcs por el ratamiento de

cualquier dato al que ustedr:s nos den acceso y no
seán los est ctamente [ece§arios para la pre§tació¡l
de los scücios. Con respecto a cualquicr dato
personaLalque ustedes nos def¡ acceso, üsledcs nos

Eara¡li2¿n quc tienen las autorizaciones oecesarias
por psfle de ls titulares de los datos para nuestro
tratamiento en el cuNo de la prest¿ció¡ de nuestro§

§erviciosy que ustedes les han proporcionadola
in[oamación necesaria coo respecto a estos
traLsmieolo§-

Elacceso a dichos datos personales por nuestra pacte
no tiene l¿ consideración dc comunic¿ción o cesión
de datos, sino de simple acceso a los milmo§
necesário pa¡a la adecuada prestación de los
senicios objeto del contrato.

l¡s datos p€rsondcs nec€sarios palo prestar el

scrvicio, el listado de colectivos, el tipo de
tratamiento, asi como los posibles subcontratis'tas, se

cumplimentaán en un alexo a las pre§ente§

Condiciones de Cor¡rátación, que quedará inc¡uido
comn Condiciones Particularts a las mismas.

s. Pwc en sl¡ calidad de Encargado de
TrataricÍrto se c{mpFomete e!

a) Tratar los dalals personales a los que
tengamos acceso única y exclusivamente
para (i) la p.estación de los servisios objeto
del Contrato y siempre de acucrdo con sus
i¡tstñlccioncs, a no se¡ que alguna de ellas
fuese.§ntra.ia a la trormaliva de protección
de datos, en cuyo taso se lo iodicariamr.:s;
ituaLnente en elcaso de que Lengarlo§ que

t¡atar los datos sin cumplir con sus

irstrücciof,€s, pot estar asíobliSados en
virtud del derecho de la UE o c!¿lquiera
que nos sea aplicable, les infoar¡¡remos
previamente, siemPre que esto s€a

legalmente posible por .azone§ de inleré§
público. (ii) tealizar auditortas de calidad.
riesg,o y gestió n del cliente y .evi§ión y
cumplimiento de lo§ procedimientos
ioterno6 dc Pwc, (iii) cumplir con cu¿lqúier
requis¡to, orden o mand¿mierto' reqüerido
por. ley, tribunales o autor¡dades
competentc6 y (iv) cumplir con nue-clras
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documentos en que cualquierÁ de estos
dal6 conste, sid consei¡a r copia alguna,
salvg que se permíta o requiers por ley o
por ¡o¡ma de deaecho comunita¡io §u
conservación. en el caso de que se opte por
solicitar ls destrucción, PwC aportará un
certificado que acredite dicha destrucción.

PwC lradrá, no gbstante, conseryar los datos
duraflte e] tiempo que puedan derir"¡se
rEsponsábitidádes de sü relación con el
Resf'onsable d€l T¡atamiento. En este
ú¡timo caso,los dat6 personales se
conservarán bloqueadoe duIante dicho
plazo, destruyéndqse de forma segura y
definitiva a su té¡mino.

d Asistirles p¿ra que ustedes ustedes pueda¡
cumplir con su obli8ación de responder a
las solicitudes que te¡gan por objeto el
ejercicio de los dcrcchos de los i¡teresados,
debie¡do comu¡ icarles cüalq¡rier solicitud
que nos llegue directamente de I.,6
interesado§, en un plazo no superior a 48
boras.

h) Co¡nultica.les, e¡ un plazo no mayor de 48
horas, cualquier incidencia que ponga en
petigro la seturidad, iotegridad o
üspo nibilidad de sus datos personales y
sicmpre que dicha incidencü afecte a los
derechos fu ndamentales y libertades
públicas de los interesados. Dicha
colnunicació¡r co¡lterld¡á o toda la
información relev¿nte para la
documentación de l¿ incidencia, que incluw.r
concretardo qué interesados se han visto
afect¡dos.

i) Colaborar eon ustedes erl el cumpl¡mie¡to
de sus obligaciones en materia de (i)
medidas de ueguridad, [ii) comunicacún
y/o notillcación de b¡ech¡s a las
autoridades compelentes y/o a los
interesados, y (iii) asisti¡les e¡ la realizacióo
de lasevaluaciooes de impacto en aquellos
casos en los que proceda, asi comoen las
co.¡espondierrtes consulta.s ente lá Agencia
de Protecci6n de Datos, con coráctet previo
altratamie[to cuando, rras la realización de
la correspondiente evaluación de impacto,
se úuestre que el taat¡mietrto entaañarfa un
alto riesgo si r¡o se tomán mcdidas para
mitigar!o.

j) Llevsr po. escrito, en los casos en que la
¡o¡mativa así lo exija, yde con formidad coo
lo prcüsto en el articulo Jo.2 del RCPD, ur
registm de lodas las categorias de
actividedes de tratamiento, que co tenga, al
meoos, las cjrcunsta¡cias ¿ qüe s€ aeñerc
dichoa¡ticulo.

3, Trar¡sferencias internocionalec: En el supuesto
de que, pa ra Ia prestación de los servicios objeto del
Cont¡ato, o por obligación leEal. se¿ necesa¡io
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aeolizar tr¡nsferencias inter¡acionales de los datos
peFo¡ales, PwC [evárá a cabo dichas transferencias
solo cuando el destinatario: (i) esté en u¡r pals u
organización que brinde un nivel adecusdo de
protección; (ii) ofrezca garantias adecuadas, corflo
pueden ser que haya ñrmado un acuerdo que
garsntice que cumplirá mn los requerimientos
establecidos en la UE para Ia lr¿n*ferencü de daios
pelso¡|ales a Encargados fuera de la UE, o esté
adherido a uo código de conducta aprobado c-on
arreglo al .¡tlculo 40 RCPD o (iii) haya adoptádo
unas Nocmas Corporativss Vinculante.s (BCR).

4. Auditoria: En relación con el derecho de auditoria
que ustedes ostentan, en su calidad de Responsables
del Tratamiento, dicho derecho quedará satisfecho
mediante la cumplimenteción de cüestion¿rios de
seguridad y comentando con ustedes cualquier
deficiencia obsenada con el ñn dc tratarla en un
plazo razonable, basado en la grevedad del riesgo
detectad{).

É,n este sentido, el contenido de los cuestionarios
será aco¡dado por y entre las partes y se coñpleta rá
a solicirud del Responsable del TratamienLo con una
ántelacióo razonable, oo más de una vez al año a
menos que sea en ¡cspuesta a una infracción, y
siemp.e que no se infrinjan obligaeiones de
co¡ñdencialidad de PwC.

En nin8ún caso podrá pa¡ticipar e0 esta audito¡fa
nin8ún comp€tidor ¡ctual o potencialde PwC. I¿s
cGstes de la misma se¡á¡ asumidos porel
Responsable del Tratamiento.

Además, si PwC, durante los últimos doseños anies
de su solicitud deeuditoria, y¿ hubiera realizado una
auditoria en términos, condiciooes y alcance
similares a los acordados por y en tre las partes,
usledes occptan quc los resultados de diclu audito¡ia
proporcio¡ados por PwC se¡án válidos a loc efertos
del presente CoDtrato, no siendo necesaria una
auditoría adicional.

No ob6t¡[te, lá presentación por parte d€ PwC de
certificacio[es ISO en e) campo de la seguridad de la
información, o l¿ adhesión a códigos de conducta
debidamente aprobados por la Autoridad
mmpele¡rte, seryirán con¡q prueba del cumpli¡nien[o
por parte PwC, y suslituirán la realización de la
auditoría por parte del Responsable delTratamiento.

5. Medid¡¡s de Seguddad nplicables al
tratamiento de los datos por parte dG PwC:

PlyC tiene adoptadas e implernentadas hs siguientes
medidas de seguridad aplicables al tratami€nto de
Ios datos:

r. Uru polftica de segu¡idad de la info¡mación
que cumple con los requisitos de la
legislacióri aplicable se actua]iza
periódicameo[e y se comurlica I los
e¡npleedos y contlatistas exle!nos.

r. Cuentas de usu¿rio form¿les documentadas.
así como un proceso de co[trol para asignar

\t
,/l §r
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v rcvoce r los derechos de acceso a los
listemas yaplicaciones. tos priviletic de la
cuenla de usua.io son asignados sobre la
base de "privile-gios mínimos" y están
formálmeúte a uto¡izados y documentadqs.

Eqüipos que almaceDsn o procesan la

inform¿ción ubicados dentro de ura
instalacióa dedicada, segura y aislada [por
ejemplo, cénlro de datos, sala de
servidores).

ProteccjóI de los segmenlos de red dc los
puntos de enhada externos do[de lo§ dato§
sealI a€(sibles, utilizando métodos mmo
sistemas de prevenciór y detección de
iDtrusos, zonas desmilitarizadas y firewalls.

Ciftado de los datos durante la tratNmision
a tmvés de redes, incluso a tm!és de redes
que rto sean de conñanza (por ejempio,
redes priblicas). y cuando está en rePoso;

ut¡li¿ando un cifrado apropiádo p¿ra la
plataforma y los datos (por ejemplo, A-Es-

256) en form¿¡to6 abiertos / validado§ no
obsoletos y alBoritnos estándar. Ios
certiñrados SSl, utili?ádos po ra el cifredo cn
tránsito se obtiehen de una autoridad de
certiñcocióD reconocida.

P¡uebas d€ penetración ánuales para Io§

si6temas y aplicaciones que aimacena¡ o
permiten elaccmo a los datos de las 6rmas
miembro de l¿ red PwC, incluidos los datqs
pe6onales, mediante un aoálisis de código
está ti¿:o para cada componenle desoftwace
desarrollado internametrte, y una solució¡
de cualquier probiema idenüñcado e¡
plazo.

Un proceso de adrtioist¡aciórl de Parche§ y
vulnerabilidades para iden¡iñca¡, informa¡
y remediar las vulnerabilidades.

Uua Politica y un p¡oceso de Sestióo de
incidentes documentados formalmente que

incluyen mecanismos de notiñcacióri de
eveot(» sospechosos, funciqnes Y
responsabilidades de gestión relevartes, y
un sistema d€ seguimi€Bto de incidentes de

segü¡idad p¿ra reEisL¡'ar los detalles, lus
acciones y la rcspuesta planiñcada del
iocidente.

Controles para la detección y prevención de

malvrare, código malicioso y ejecución no

autoriz¡da de código, que se actualizan
pcliódicamente.

Documerlación, implementación, prueba y

revisión ¡rual de los pl6nes de Continuidad
del negeio y Recuperaeión ante desastre§
(lyi / DR); que sopofian ios requisitoe de
rtisponibilidarl para los se¡vicios de las
firmas miemb¡o de la red PwC,los si§temas
criticos, los puntos de recuperación (RTO)-

ó. Descripctón de los datos y su hat¡mü.nlo:

6.1. Tlpolog¡¡ y Tratamiento de los datot.

Para la p.estació[ de los senicioe recogidos en el
Contr¡to del que este arexo tr¿e c¿usa, es necesario
que PwCaccedr a los siSuier¡te§ tipo§ de datc
personale§:

- Nombre, apellidoc, DNI, datos pat¡imotrial$ de

los empleados o clientes del Cliente.

De confo¡midad c¡¡ el articulo 28 3 del RCPD, el
t¡ata mie[to consistirá en :

S€ tratarán datos de naturaleza patrimonial y alcance
económico con la 6¡ulidad de prestar los servicios
idenlificados en el alcance de ls p¡opuesta
profesional juridico-fiscal a que sc refieremte Anexo-

LoS tratamientos d reali?rr son:

. Reco8i¿a (captura de dato§).

. Rcgist.o (Srabación)

. Conscrtació¡(almacenan¡iento).

. Co¡sulta.

Cesión.

6.¿. subconbÉtación

En caso de que para Ia prestac¡ón de los seiYicios
objeto del Contrato sea necesario que PwC lleve a
cabo la subcontratación con te¡ceros, que leritan
acreso a datos Personales. P!1{ queda sutorirada a

subcontratar, coE:

- Sociedades pertenecientes a la red de 6¡mas
Diembro de Pwc. A estos efecto§, se

colsiderao sociedad€s de la meneionada
red las indicada^s en la siguiente direc.ción
de hterneti
ht¿p: //rr1tar'. ohc.com/E x/en/5ite-
index.ihlrr¡l

- Proveedores de serticios de lT necesarios
para el alojamiento de datos.

- l...Cu¿)quier ot¡o subcoritratista, se

mensiun¿rá efl l¡ proPuesla ...]

PwC s€ comp¡Dmete a formalizar uo contfato de
''En€rgo deT¡atamiento" con los subcontrátista§ en

términos no menos restrictivos ¡ los previstos en las

presente! Condi(iones de Cont¡atación. Si al8uno dc

estos sukontratistas csluvier¡ fuera de la UE, será

de aplicación lo preüsto en ia Clá¡¡sula
'"'l r¿nsfere¡cias Internacionales" del prcsente Anexo.

6.
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Las Partes acuerdan introducir las s¡guientes cláusulas en el Contrato de Servic¡os de asesoramiento

recuffente eñ mátera de protecc¡ón de datos:

PRIMERA. PREVENCIÓN FRENTE AL FRAUDE, SOSORNO Y CORRUPCIÓN'

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España, tienen

toleranc¡a ceÍo en lo que se refere a prácticás de soborno y corrupci5n, manteniendo un estñcto control

para pfeven¡r ei fraude, por lo que cuenta cor políücas CUyo objetivo eS prevenir estas práCticas en el

SenO de la enttdad y en cualquier relaolón con telceros. Se adjunta al presente Anexo C€rla n§eparable

sobre los Principios Etrcos que api¡can a CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP

CAUTION, Suoursal en España, y de los que PwC Tax & Legal, S. L. debe ser conocedor y respetar en

sus relaciones con las entidades de Grupo CNP

Con base a lo anlerior, PwC Tax & Legal, S.L. declara conlar Coo politicas y procedim¡entos internos

adecuados aplicables a sus empleado§, asf como a cuaiquier lercero que colabore con PwC Tax &

Legat, s.L. par¿l preventr y eviüar la part¡cipaciÓn en actividades relaclonadas con el fraude, la

corrupc¡ón y et soborno y que serán de aplicación en el desarrollo del contrato de servicio de

asesoramiento recunente en materia de protecciÓn de datos. Ad¡Cionalmente, ambas Partes declarAn

que el Contrato de Servic¡o de asesoramiento recunente en materia de protecciÓn de datos Se celebre

única y exclusivamente para desanollar objeuvos de negocio y que, en n¡ngún cÑo. atiende a intereses

particutares de cuálesquiera de las Partes o al proPÓsito de obténer uná ventaja indebida para una de

las Partes, uno de sus empleados o directivos.

En concreto PwC Tax & Legal, s.L. garantiza, en rBlación con ol contrato de §efvic o de

asesoramienlo recunenle en matefia de protecclÓn de dalos, que no existirán vent4as financieras o de

cualquier otro tipo que hayan §ido acordedas o que lo sean en el futuro con cualquier Persona

perteneciente al Grupo CNP o terceras partes que colaboren con el mismo

El incumplimiento de cualquiefa de las previ§iones anteriofes §e.á cÚnsiderado como un incumplim¡ento

grave del contrato de servic¡o de asesofamiento recurente en malefia de protecc¡Ón de datos, y dará

Jerecho a CNp ASSURANCES, S.A., sucursat e¡ España, y a CNP CAUTION, Sucursal en España, a

su term¡nación iñmediata stn perjuic¡o de cualesquiera otras acciones legales que le pud¡eran

corlesponder

SEGUNDA. APLICACIÓNSOBRESANCIONESFINANCIERAS.

cNP ASSURANCES, S.A.. sucursal en España, y cNP CAUTION, Sucufsal en España no Éali¿aÍá¡

pagodecantidadalgunaquelepuedaexponeroimpl¡quecualqU¡ersanclÓnprohbiciÓnoapl¡caciÓnde
medidas restr¡ctivas. en virtud de resoluciones de cualquier orgañismo intemacional y, en especial,

aqGllaspromulgadasporlasNacioflesunldas.laUniÓnEuroPea.osEstado§UnidosdeAmérica,los
Gobiernos Francés y/o Español, a§i como cualqu¡er autoridad que peftenezca a los anteriores

.Y ilcNp ASSURANCES/CAUT|oN ESpAñA Anexo a la propuesta de serv¡cios profesionales (Prrncrpio3 ÉticoE d§l Grupo

§t

CNP
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cNP ASSURANCES, SA., Sucursát en España, y GNP CAUT|ON, Slcucat en España, tendrán
derectro a rescind¡r el Conkato cre Sefvicio de esesoramiento recurrente en materia de protección de
datos en el caso de que PwC Tax & Lega. S L. adquiera la caLegoría de persona sencionada o se le
aplique una med¡da restr¡ctjva en virtud de resoluciones de cualquier organEmo internacional y, en
espec¡al, aquéllas promutgadas por las Naciones Unidas. la Un¡ón Europea. los Estados Un¡dos de
América, los Gobiemos Francés y/o Español, asÍ como cualquier autoridad que pertenezca a los
ánteriores

TERcERA. pRtNcrptos É.Trcos oEL GRUpo cNp AssuRANcE§.

lvlediañte el presente Anexo se incluyen los prinqpios éticos dei Grupo CNP Assuran@s al que
pe(enecen CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal efl España, y CNP CAUTION, Sucursal en España:

ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS
PROFESIONALES (Principios Éticos del

Grupo CNP)
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ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS

PROFESIONALES (Principios Éticos del
Grupo CNP)

Y, en prueba ds conform¡dad con lo que antecede, las Partes suscfiben 8l presente Anexo en l\ladr¡d

en mayo de 2023.

Por duplicado a un solo efecto.

JL,.,""

PwC Tax t Legal, S.L.

\_.

Fdo-: Femando Martinez-llinnda Vidal
Socio

CNP AS§UFÁNCE§, S.A., SUCUR§AL EN
ESPANA

Fdo.: Latfes
Representante Lega!

cNP cAUTro!.¡, sucuRsAL eru esPlÑn

Fclo.: Dav¡cl Vincent Lattes
Representante Legal 

.

CNP ASSURANCESICAUTION ESPAÑA lA¡exo á la otop!e§(a de servrcios profB§ioráles (Pñncipio§ Etrcos dél Gírpo Cl,lP) ¡I

\.
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PRIVAOO Y CONFIOENCIAL

En Madrid, a 21 de ma-zo de 2023

Mi compromiso personal con cNP

Estimado Th¡erry Vasquez,

Qu¡ero agradecerte personalmente la confianza que has depositado en nosotros al invitarnos a
presentar nuestra oferta de servicios para llevar a cabo un servicio de asesoramiento continuado y
resolución de consultas en materia de protección de datos a CNP Assurances, Sucursal en
España y CNP Caut¡on, Sucursal en España (en adelante, conjuntamente "CNP" o el "Cliente")

En este documento queremos mostraros los beneficios que nuestro trabajo aportará a vuestra

organización. Tal como habéis solicitado, exponemos nuestro entendimiento de vuestras

necesidades, los principales aspectos de nuestros servicios, el obleto y alcance del trabajo, y los

resultados del proyecto, así como nuestras condiciones de contratactón.

Mi labor como responsable del área de Regulación Digital de PwC Tax & Legal para CNP es un
pr¡vilegio y un reto al que dedicaré todo mi esfuezo.

Os garantizo que contáis con un el mismo equipo ilusionado y comprometido que ya conocéis, con
el cual habéis trabajo durante los últimos meses y que seguirá aportando valor añadido e ideas
innovadoras.

Atentamente,

Fernando Fernández-Miranda Vidal
Soc¡o de PwC Tax & Lega

PwC fax & Legal, S.L., Paseo de la Castellana, 259 B, 28046, Madrid ' España

Tel. +3490202 11/+3491 56844001,Fax: +34 9'l 568 53 79, !E44¡4q!Q@

R. M. iradrid, hoia [¡-13'1 818, lolio 132, tomo 8.168, libro 0, sección 8l CIF: B-80 909278 b (
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Un equipo pensado para
CNP



"Os aseguramos que contáis con el equipo más experto,
completo, cualificado, comprometido e ilusionado de

especralisfas"

Fernando Fernández-Mrranda V¡dal, Soc¡o de PwC Tax & Legal

Hemos deflnido al mejor equipo para vosotros. Es un equipo de profesionales comprometido e
ilusionado con este proyecto, que va a realizar un trabajo de alta calidad durante todo el servicio.

Estamos convenc¡dos de que nuestros profes¡onales son nuestro mayor activo. Son especialistas
que cuentan con los conocimientos y las capacidades que se necesitan para desarrollar
soluciones concretas y adaptadas a vuestras neces¡dades, y comparten los mismos esquemas de
trabajo, responsabilidad y coordinación.

Fernando Fernández-Miránda, Socio de PwC Tax & Legal, será el lider del equipo y Pedro
Marques, l\ilanager de PwC Tax & Legal, vuestro interlocutor directo en el dia a dia. No sólo
invert¡rán tiempo de cal¡dad en el fabalo diario sino también colaborarán en otros ámbitos
relacionados que puedan surgir en el futuro.

Estos son los miembros del equipo que trabajará mano a mano con vosotros en este proyecto.
Queremos que durante los próx¡mos meses sus caras, números de teléfono y contacto sean
cercanos para vosotros.

1. Un equipo pensado para CNP | 1
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Nombre y Perfil

Email

Télefono

Fernando Fernández-¡l¡randa V¡dal, Soc¡o del área de llew Law de
Prlcewate.tousecoopcrs Tax & Legal

fernando.fernandez-m¡randa.vidal@pwc com

Tel.: +34 915 685 519 (t¡jo) I +34 620 030 0&t (móv¡l)

Soy licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid y
Premio Extraordinario Fin de Carrera (2004). Asimismo, cuento con un
Master en Eusiness Adrnrn¡'slrat¡on pü ESAOE y soy miembro del llustre
Colegio de Abogados de [/adrid y del claustro de ISOE, lE Law School, y
del Nláster de Derecho de las Nuevas Tecnologías de la Un¡versidad
Complutense de Madrid
Ourante mis más de 17 años de experiencia en PwC Tax & Legal, he
partic¡pado y l¡derado múltiples proyeclos relacionados con la protección

de datos y la privacidad, la contratación tecnológica, comercio electrón¡co
y marketplaces, Telecomunicaciones e lnternet, espec.ializándome én el

asesoramiento legal en procesos de d¡gital¡zación, contrdos de
outsoürcing y consufiorla informát¡ca, desarrollo y licenc¡a de sofi$/are,
firma electrónica asl como nuevos modelos de negocio basados en
nuevas tecnologías (Blockchain, Al, lmpresión 3D, Drones, Reelidad
Virtual, Reconocimiento Biométrico, Machine Learnlng, loT, 59, etc).

Hé perticipado y l¡derado múltiples proyectos relacionados con la

adecuac¡ón de grupos empresariales de todos los sectoÍes a ¡a normativa

de protección de datos de carácler personal. Asimismo, he realizado

diagnósticos iurídicos del núel de cumplimiento a le normativa en materia

de proteccón de datos y he formulado las correspondientes
recomendaciones y elaborado la documentación soporte para su poster¡or

¡mp¡antación práclica. He partic¡pado en la realización de auditorías de
protección de datos en algunas de las más grandes e importantes

compañfas en España, con especial enfoque en el se¡tor asegurador y en

compañías cotizadas en España, que componen el IBEX 35.

Por úttimo, actualmente diriio proyectos conformados por equipos

mult¡d¡sc¡plinares para la adecuación e imdantación del Reglarnento

Europao de Protección de datos en multinacionales nacionales e
intemac¡onales. En concreto, desde el Area de Regulación Oigital

prestamos el serv¡cio de Delegado de Protección de Datos a nuestros

clientes, asi como el soporte lurÍd¡co y técnico conespondiente e los

Departamentos de Protecc¡ón de datos internos de nu€stros cl¡entes.

En 2020- 2023, he sido reconocido por Best Lawyers en el área de

Protección de Datos y Tecnologia en España. Soy ponente habitual en

múltiples foros de protección de datos y regulaciÓn d¡gital, asl como autor

hab¡tual de publicaciones en medios de comunicáción y revistas

especializadas.

Perfil, experiencia

1 Lln equipo pensado para CNP 2 \r
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Nombre y Perfil

Email

Télefono

Perfil, experienc¡a

Pedro l¡larques Gaspar, iranag€r del área de New Law de
Pr¡cewaterhousecoopers Tax & Legal

Pedro.marques gaspar@pwc.com

Tel: a34 648 750 631

Soy licenciado por la Universidad Católica de Lisboa y cuento con un

Master ¡n C¡enc¡as Jurídicas Empresaria¡es por la Universidad Nova de
Lisboa y con un Advanced LIM in lnternat¡onal Busmess Law pot la

Católica Global School of Law y pelo lE Law School.

Cuento con más de 11 años de exper¡encia probsional, con una gran

experienc¡a en el asesoram¡ento a clientes multinac¡onales con sede en
Portugal, España y Francia en asuntos legales y de privacidad complejos.
Con un perfil internacional, he dedicádo m¡ cánera a la privacidad y

seguridad de la ¡nformación, protección de dáos personales,

transformación digital de empresas y a asuntos relac¡onados.

He trabajado en España como Delegado de Protección de Oatos para

una compañia de hosp¡tality ftancesa y para una compañia tecnológica, y

durante 7 años trebaié en despachos de abogados de primer nivel donde

me he especializado en privacidad y protección de datos, propiedad

¡ntelectual y nuevas tecnologías.

Desde una perspectiva más académ¡ca, he sido profesor inv¡lado en

simposios y un¡versidades - en parlicular, en el ISDE e en el lE Bu§ness
School - y autor de var¡os añículos en temas de protecclón de datos y
propiedad intelectual, y rec¡entemente he sido nombtado miembro del

Conseio AsBsor de la IAPP, donde sirvo en la Junta de Desanollo de

Exámenes CIPP/E.
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Cuento con las certificaciones "Cert¡fied lnformation Pr¡vacy Professional /
Europe", "Cert¡ñed lnformation Privacy Manager", 'Fellow of lnformation

Privacy' y 'Certif¡ed Data Protedion Ofñcer in Brasil' atribuidas pela

lnternat¡onal Associate of Privacy Professionatrs. Asimismo, estoy

certificado como Auditor lntemo de Sistemas de Gestión de Seguridad de

la lnformac¡ón ISO 27001.



Comprometidos con vuestras expectativas
Creemos que un factor clave para el éxito del proyecto es cumplir con las expectativas de valor
que tenéis depositadas en nuestro trabajo. Por eso nos reuniremos con vuestro equipo, para

Acordar las
expectativas de valor

Queremos saber qué es valor p€ra vosotros, comprender
vuestras expectativas, determinar cuáles son vuestras
prior¡dades e ¡dentif¡car dónde podémos aportaros valor.

Evatuar et cump*miento __ffiíffifi,ffi:ffi"" ñ. ;¡AIi'+a-l
'3i:=f§g.

"ldentificar, seguir y evaluar el cumplimiento de vuesúras
expectativas es nuestra prioridad y un factor clave para el éxito

de los proyectos"

Fernando Fernández-Miranda Vidal, Socio de PwC Tax & Legal

Solicitarfeedback de
forma periódica

Consultaremos regularmente vueslra op¡nión sobre qué
estamos hac¡endo b¡en y qué deberiamos refor¿ar; y
conÉgiremos nuestro trabájo en base a weslros
comentarios.
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Servicios que se adaptan a
vosotros



Entendemos vuestras necesidades

CNP Assurances, Sucursal en España y CNP Caution, Sucural en España pertenecen al Grupo
CNP Assurances, segunda aseguradora de personas en Francia, presente en Europa y Amér¡ca
Lat¡na, y que cuenta con más de 36 millones de asegurados de productos de protecc¡ón y 11
millones de asegurados de productos de ahorro/jub¡lación en todo el mundo.

En España, a través de sus sucursales, CNP diseña soluciones de protección tota¡mente
adaptadas a los modelos de distribución de sus socios, en las que la tecnologia y la ¡nnovación
son clave. Todo ello, para construir de forma conjunta con los d¡stribuidores profes¡onales del
Seguro la mejor oferta de valor añadido para satisfacer las necesidades de sus clientes.

CNP Assurances tiene un propósito flrme: Asegurar un mundo más abierto. Un valor o razón de
ser, impulsado por la vocación cívica del Grupo, y enfocado a ser una aseguradora e inversor
responsable que actúa junto a sus socios para construir una sociedad ¡nclusiva y sostenible,
aportando soluciones que protegen y facilitan a las personas todos los cam¡nos de Ia vida.

Asimismo, y con el objetivo de garantizar su cumplimiento constante de la normativa aplicable,
CNP ha solicitado a PwC un servicio de asesoramiento continuado en materia de protección de
datos que alcance la revisión de aquellos contratos que la compañía tenga intención de formalizar
en su dia a dia, asi como el asesoramiento especial¡zado en materia de protección de datos.

PwC propone un enfoque estructurado mediante el uso de una metodologia de trabajo clara.
concisa, fácil de entender y apl¡car, absolutamente adaptada para cubrir los requerimientos del
proyecto y las necesidades específicas de CNP.

De acuerdo con vuestra petición, hemos fijado el alcance de nuestro trabajo como indicamos a
continuación:

Asesoram¡ento cont¡nuado y atenc¡ón a consultas en mateÍa de protecc¡ón de
datos

PwC as¡stirá a CNP de forma cont¡nuada y proactiva en todas aquellas cuestiones en
materia de protecc¡ón de datos que le puedan surgir en el dia a dÍa de su negocio.

En función de las consultas trasladadas por CNP, como parte de nuestro seruic¡o, resolveremos
de manera recurrente las consultas que a CNP se le planteen en el dia a dÍa del desarrollo de su
actividad, con Ia finalidad de dar cumplimiento a los requis¡tos establecidos en el Reglamento
General de Protecc¡ón de datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos, a la vez que
aportando soluciones creativas or¡entadas ál negocio de CNP.

Áreas objeto de consulta:

(a) Analizar Ias polÍticas implementadas a nivel del Grupo y identificar potenciales
obligaciones recogidas en el derecho español en materia de protección de datos que
puedan llevar a la neces¡dad de adaptar dichas políticas para CNP.

En particular, revisión y adaptac¡ón de las políticas de privacidad presentes tanto en las
páginas web y formularios, como en los contratos a suscr¡b¡r con sus clientes relativos a
los productos, colect¡vos e ¡ndividuales, de vida, pérdidas pecun¡arias, protección de
pagos, hospitalización y acc¡dentes
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(b) Atención de consultas relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones del deber de
información y obtención del consentimiento a través de los d¡feÍentes canales de recogida
de datos, conforme a los nuevos requisitos del Reglamento General de Protección de
datos personales.

(c) Rev¡s¡ón y/o redacción de todo tipo de cláusulas, contratos, encargos de tratamiento y, en
general, documentación relac¡onada con el tratamiento de datos de carácter personal.
Para ello se tendrá en cuenta posición juridica de CNP desde la perspectiva de la
normativa aplicable en materia de protección de datos respecto a su relación con sus
socios de distribuc¡ón y atendiendo a su doble rol de seguro directo y de reaseguro.

(d) Ayudar a completar información y revisar las herramientas PIA Tool y ROPA Tool
utilizadas por el Grupo. En relac¡ón con los PIAS y DPIAS de CNP, se facilitará un soporte
completo para realizar todos los análisis de riesgos que sean necesarios y que todavía no
se encuentren presentes en la herramienta.

(e) lmpartir formación periódica a los empleados y colaboradores de CNP en materia de
protección de datos de carácter personal, atendiendo a los procedimientos implementados
en CNP y conforme a su casuística particular.

(0 Análisis de la operativa espec¡f¡ca aplicable a los drferentes eventos o promoc¡ones, o
cualquier otra campaña de carácter comerc¡al, en relación con ¡a captación y explotación
de datos personales.

(g) Atenc¡ón de consultas en relación con nuevos tratamientos derivados de la puesta en
marcha de nuevas soluciones, inic¡ativas o actividades de negocio que tengan un impacto
desde la perspect¡va de protecc¡ón de datos personales.

(h) Atención de consultas relativas al ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
supresión y/u oposición por parte de los dist¡ntos interesados, o los nuevos derechos de
limitación y portabilidad, incorporados por el Reglamento General de Protección de datos
personales.

(¡) Consultas y asesoramiento de todo tipo relacionadas con la base Iegitimadora aplicable al
tratamiento de datos, plazos de conservac¡ón, minimización de datos, protección de datos
desde el diseño y por defecto, brechas de seguridad y, en general, cumpl¡miento de las
obligaciones de responsabilidad proactiva de CNP.

0) En general, atención de todo tipo de consultas relacronadas con privacidad y protección
de datos de carácter personal ten¡endo en cuenta el sector en el que opera CNP

lgualmente, de forma proactiva informaremos y remit¡remos a CNP newsletters y alertas
normativas sobre nuevas leyes, criterios interpretat¡vos, resolucaones, publicaciones, informes,
recomendaciones, sanc¡ones, et. que de forma directa o indirecta se encuentren relac¡onados o
puedan tener un impacto en la activ¡dad de CNP para su conocimiento y consideración.

Limitaciones al alcance de nuestros servicios
Nuestros servicios no incluyen el asesoramiento en cualqu¡er materia no especificamente prevista
en nuestro alcance ni sometido a normativa de otros países.

As¡m¡smo, en las labores de asesoramiento continuado no se incluye el asesoram¡ento y atención
en los procedimientos de inspección iniciados por la AEPD, ni el de posibles expedientes
sancionadores que ¡a Agencia de Protecc¡ón de Datos pueda iniciar o cualquier otro
procedimiento.
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Del m¡smo modo, nuestro seruicio no incluye asesoramiento espec¡alizado de carácter tecnológico
en materia de seguridad de la información relacionada con el tratamiento, gestión y
almacenamiento de los datos personales de CNP en el marco de su actividad.

En los casos anteriores, remitiríamos la correspondiente propuesta de honorarios independiente.

La real¡zación de los trabajos objeto de la presente propuesta no garantiza que se evite una
inspección por la Agencia Española de Protección de Oatos, o que se ev¡te la ¡ncoación de
expediente sancionador, ni garantiza la no imposición de sanciones por parte de las
correspondientes autoridades, sin perjuicio de que los profesionales de PwC dedicarán sus
máximos esfuezos a minimizar las consecuencias que para CNP pudieran derivarse de
eventuales inspecciones o proced¡mientos sancionadores.

Duración
La presente propuesta tiene una duración de 1 año desde su aceptación y será renovada
automát¡camente por periodos s¡milares. En cualquier caso, cualquiera de las partes podrá
resolver anticipadamente la propuesta en cualquier momento con 15 días de antelación a la fecha
de finalizac¡ón del periodo inicial o de cualquiera de sus prórrogas o con, al menos, 60 días de
antelación a la fecha pretend¡da de resoluc¡ón.
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Nuestro compromiso en honorarios
A la hora de establecer nuestros honorarios hemos valorado vuestro deseo de que sean
competitivos, sin comprometer la calidad de nuestro servicio.

En este sentido, basándonos en la ¡nformación que nos habéis proporcionado respecto al objeto
de nuestro asesoramiento, y ten¡endo en cuenta nuestra experiencia en trabajos de este t¡po para
la realización de los trabajos descritos en los apartados anteriores, se propone:

. Una cuota fra en concepto de iguala de 1.600€ mensuales, en base a una estimación de
dedicación de I - 10 horas al mes.

Esta dedicación podrá ser distribuida a lo largo de los meses de una forma flexible, de forma que
podrán ex¡stir meses de mayor intensidad que requieran de una mayor dedicación de horas,
m¡entras que habrá otros con menos demanda.

Nuestros honorarios no incluyen IVA ni aquellos gastos en que incurramos por su cuenta con
terceros (desplazamientos y viajes, honorarios de terceros, etc ) ni traducciones del Departamento
de Servicio de Traducción de PwC Tax & Legal, todos ellos previamente aceptados por el Cliente.
Los mismos serán facturados a mes venc¡do y junto a la factura se adjuntará un desglose de las
horas incurridas fecha y hora asi como una breve descripción del fabajo realizado.

Las facturas serán pagadas a PwC Tax & Legal, S.L. mediante transferencia bancaria a Ia
recepción de las mismas. En caso de demora en el pago, nos reservamos el derecho a suspender
la prestación de los servicios / el contrato de servicios entre nosotros

Limitación de responsabilidad y resolución de
conflictos
CNP determina el objeto y alcance de la propuesta y nos fac¡lita la ¡nformación para la elaboración
del trabajo. Ya que trabajaremos con vuestro equipo y que nuestros honorarios son limitados, es
necesario establecer un límite a nuestra responsabilidad.

Por ello, nuestra responsabil¡dad por todos los conceptos derivados de la prestación de los
servicios queda l¡mitada a un importe equivalente al triple de los honorarios que facturemos por los
servicios.

En el caso de que nuestros servicios sean contratados conjuntamente por más de un cliente y/o
exista uno o más de un dest¡natario de nuestro informe, el limite sobre la responsabilidad de PwC
Tax & Legal mencionada más arriba funcionará como limite total para todos ellos. Por tanto, en
todo caso, PwC Tax & Legal únicamente será responsable por daños provocados al cliente o
cl¡entes y/o destinatario o destinatarios en la prestación de los servic¡os hasta la cantidad máxima
especif icada anteriormente.

"Queremos proporcionaros una asesoría de alto nivel con unos
honorarios competitivos, sin comprometer el servicio ni la

calidad"

Fernando Femández-M¡randa, Socio de PurC Tax & Legal
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Gracias

Rogamos confirmé¡s vuestra aceptac¡ón de la propuesta devolviéndonos una copia f¡rmada de la
misma indicando la informac¡ón y adjuntando la documentación que detallamos más abajo.

Queremos agradeceros, de nuevo, la conf¡anza que habéis puesto en nosotros. Estamos a
vuestra disposición para aclarar cualquier duda relacionada con esta propuesta.

Atentamente,

Fernando Fernández-Miranda
Soc¡o de PwC Tax & Legal, S L

Aceptación de Ia propuesta

Acepto los térm¡nos y cond¡ciones de la propuesta por cuenta y en representación de CNP

Nombre

Cargo

Fecha

Información y documentación a aportar en cumpl¡miento de
la Ley de Prevención de Blanqueo de Capitales

Según la normativa sobre la prevención de blanqueo de capitales (Ley 10/2010, de 28 de abr¡I, de
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y su Reglamento de
desarrollo, Real Decreto 30412Q14, de 5 de mayo), y, en aplicación de la Ley, el cliente debe
facilitarnos la siguiente ¡nformación y documentación:

§r
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Datos de contacto de¡ cliente

Nombre y apellidos
. Sociedad
. Dirección
. Localidád
. DNI / NIE / Número de pasaporte
. Número de teléfono
. Dirección de correo electrónrco

La documentación a aportar debe ser la que esté vigente en la fecha de aceptación de la
propuesla y con Su envío Se entenderá que el cliente declara responsablemente que la m¡sma se
corresponde con la documentación en vrgor

. DNI / NIE / Pasaporte del f¡rmante de la propuesta

. Escritura de constitucrón

. CIF de la sociedad

. Poderes de representación del firmante de la propuesta

. Acta de manifestaciones de titularidad real o en su defecto.
documento 'identificación del titular real" incluido en el modelo
de depós¡to de las cuentas anuales (obligatorio para ejercicios
in¡ciados a part¡r de 1 de enero de 2017)

. Otros: Estructura accionarial

Cuestionario a contestar oor el cliente si es una sociedad

¿El apoderado de la sociedad o los miembros del Consejo de Administración de Ia Soc¡edad
o sus familiares cercanos ocupan o han ocupado cargos o funciones públicas importantes
en España o en el extranjero?

Sí /No

¿Alguna persona (o personas) física, en último término, posee o controla, directa o
indirectamente, un porcentaje super¡or al 25% del capital o de los derechos de votos de la
sociedad o ejerce el control, d¡recto o indirecto, de la gestión de la soc¡edad? En caso de
que la respuesta sea afirmativa, necesitaremos el acta de manifestaciones de titularidad
real de la sociedad identiflcando el último beneficiario. En caso de que la respuesta sea
negativa, necesitaremos, por un lado, just¡ficac¡ón o prueba documental acred¡tativa de Ia

misma (p.ej. documento que justifique la cotización de la sociedad en un mercado de
valores de la Unión Europea o de países terceros equrvalentes) y, por otro lado,
identificac¡ón de los miembros del órgano de admin¡stración de la sociedad (nombre y

apellidos y DNI i NIE / número de pasaporte).

Si iNo

¿Tenéis conocimiento de que se haya presentado contra el apoderado de la sociedad o
contra los miembros de su Consejo de Administración o la propia sociedad, alguna
denuncia por infracc¡ón de una norma penal o se haya iniciado una investigación por parte

3
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Documentación aoortada sobre e¡ cliente (ind¡ca S¡/ No aba¡o, seqún el caso):

l\4ot vo / tema orincroal de la consulta del cliente a PwC Tax & Leqal:

1



de alguna agencia reguladora o adm¡nistración pública?

Sí /No
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La presente propuesta de servicios profesionales es Ia
respuesta a la solicitud realizada por CI§P y contiene
información confidencial propiedad de PwC Tax & Legal,
S.L. que deberá ser utilizada exclusivamente para la
evaluación de los servicios propuestGs, prohibiéndose su
utilización o reproducción para un uso o destino diferente.
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PwC ayuda a organizaciones y personas a crear el valor que están buscando Somos una red de lrmas
presenle en '158 países con más de 250 000 profesionales comprometidos en ofrecer servicios de
calidad en auditoría, asesoramiento frscaly legal y consultoria. Cuéntanos qué te preocupa y desc!bre
cómo podemos ayudarte en www.pwc.com.

@ 2023 PwC Tax & Legal S.L. Todos los derechos reservados. "PwC' hace referenqa a la red de firmas
m¡embros de Pricewaterhousecoopers lnternational Limited (PwCIL) o, según cada caso concreto, a las
firmas miembros individua¡es de la red PwC

pwc
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